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PVNTOS DE SDSGRICION.

En M adrid, en la Administración de la  Imprenta Nacional» 
plaza de Pontejós (antigua casa de Postas).

En Provincias » en todas la s  Administraciones de Correos.
En P a r ís; e .  Av Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schniitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA GaCETA S6 Teciben eñ la Ad- 

ministr'ación de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los ,dias: los festivos solamente de once á'íina.

Para la Tenía de*obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSGRIGION.

Pesetas, Cénts, 
Madrid . Por un raes. . . . . . . . . . . .  3
P r o v in g iá s  , INCLUSAS LAS} Ror tres meses. . . . . . . . .  »

Islas Baleares y Ga- > P or seis m e s e s .. . . .   »
NARiAs Por un año . . . . . : ,  »

Ultramar     Por tres meses.. . . . . . . .  »
PoRTüCAL...... . . . . . . . . . .  Por t r e s m é s e s . . . . . . . . .  18
P a r a  lo s  dem ás PUNTOS DEL 

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . .  PoT tros m osos   28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ál Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M ad rid . '
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo;
descuento. . • .

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
Yengo ériadmitirla dimisión que del cargo de Mi Em

bajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Go
bierno francés Me ha presentado D. Salustiano de Olózaga, 
fundada en la incompatibilidad entre dicho cargo y el de 
Diputado á Cortes; quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ochó de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Estado,
C r i» t i iR O  H a r t o s *

M INISTM IO DE HACIENDA.

;' ' ^ ^  ;■ d e c r e t o s :;
;;Aténdíeúdó a Iqs circunstancias que ooftcurren en pon 

Leonardo de Ondarza, individuo del.Giierpo de empleados 
de Aduanas y Administrador de la de Barcelona j

Vengo en nombrarle Administrador de' la referida 
Aduana de Barcelona , con la categoría de Jefe»de Admi
nistración de tercera clase:

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
.E l Ministro de Hacienda,

M © fe t y

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gumersindo Solís, individuo del cüerpo de empleados de 
Aduariás y Administrador en comisión de la Adüank de 
Santander, . ' ' ' ' ' ’ /

Vengó en nombrarle Administrador de.D.a re^ridá 
Aduana de Santandercon la categpria de,iíefe'-.de; Admi^ 
nistracion de t e r c e r a - c l a s e . ' r  '5’-' '

Dado en Palacio á  diez yócho de Abril de mil ocho
cientos setenta y uho:-' ”

“ AMADEO. ,
El Ministro de Hacienda,

SíegRsmtásído H o r e t y

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Alcántara ¿de Ecciza /  individuo del cuerpo de cm^ 
pleados de Aduanas y Jefe de Administración de cuarta 
clase déla Dirección general de Aduanas,

Vengo en nombrarle para el ’ referido destino, con la 
misma categoría. '  ̂ '

Dado en Palacio á diez y ochó dé Abril de mil ocho
cientos setenta y uno. . . ' * ' ' ii,

 ̂ AMADEO.'.:'
El Ministro de Hacienda,

líoret y Prencíer^ast.

Atendiendo á lasjcircunstaneias que’cotícurren en Don 
Alejandro Noriegá Lefebre, individuo'dél cuerpo de em
pleados de Aduanas é Interventor de la de Barcelona, 

Vengo en nombrarle Interventor de la referida Aduana 
de Barcelona, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase., •, . b

Dado en Palacio á diez y oóho de Abril de mil ocho*̂  
cientos setenta y uno.

AMADEO. ;
El Ministro de Hacienda,

: Atendiendo á las circunstáhcias que concurren en Don 
Antonio Merelo y Gasademum, individuo del cuerpo de 
empleados de -Aduanas é Inspector de Muelles, en comi
sión, de laAe Barcelona, . ,

Vengo en nombrarle Intérventor de la Aduana de Má 
laga, con la categoría de Jéfe de Administración de cuarta 
clase. '

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y  uno .

AMADEO.
El Miñistro de Hácieñda,

lloret y Prendergfiliiit*

Aduana de Cádiz, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase.

í Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Miüistro de Hacienda, .

^ e g is i iu a x & c lo  M o ír e t  y  P r e n d e r i^ a a i í*

Atendiendo á las circunstancias, quó conQni’ren en Doii 
Lázaro Fernandez Angulo, individuo del cúerpo (J© em
pleados de Aduanas y Administrador de la de

Vengo en nombrarle Administrador de ; la referida

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de la reclamación de Don 
Eduardo de Sáiazar, Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana 
de Barcelona, para que se resuelva cómo aclaración al ar
tículo 44del reglamento del cuerpo de empleados de Adua
nas que los que hayan nacido áccidéntalmente en un 
punto dónde no tienen relaciones ni parentesco no se ha
llan comprendidos en las prescripcionesde dicho artículo:

 ̂ Considérandó que la restricción quê  el arL M  sieiíta 
reconoce por principio el evitar que-los empleados ;d̂  ̂
Aduanas presten sus servicios en puntos en que tengan 
afecciones de familia ó nacidas de relaciones que son con
siguientes en la provincia de su riatoralezá:

Considerando que, estas afecciones y compromisos no 
pueden existir en quien sólo por un accidente casual ha 
nacido en un punto que ántes de llegar á la edad de la ra
zón ha abandonado para no volver á él :

Considerando que en .-quien se’ hialla en este caso no 
existenTúndámpntos que hagan necesaria la aplicación del 
referido art. 44 del reglámento, siempre que en debida re
gla acredite los extremos de su accidental nacimiento en 
la provincia en que sea colocado,, y el no haber permane
cido en ella más que durante su infancia:

Considerando que D. Eduardo de Salazar ha justificado 
este extremo con la información suficiente, según ha ma
nifestado el Oficial letrado;

He resueltoy dóQónfo/m|d'^fComlQ propuesto por V.I., 
6iclarqr,el art.- 44 dd rggJainentp • cuerpo de empleados 
de; Aduanas fem;e}. se¿udoM 0‘4du sus'prescripciones no 
comprenden ál referido D. Eduardo de Salazar ni á los 
que se encuentren en su caso , siempre que estos lo justi
fiquen debidamente. >

Bodigo á V. I. para, los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^ de Abril de 1871.

 ̂ ...................  MORET.
Sr. Director general de Aduanas.'

EINISTERIO RE LA (GOiBiRMCION. '

En vista de, haber cesado la viruela en Burdeos, según 
comunicacioñ de nuestro Cónsul, admita V. S. á libre^plá- 
tica las procedencias de . dicho punto si reúnen las condl-
ciones prescritas por la ley. . :

Dios guarde á V. S. ñiuchos años. Madrid 16 de Abril
de 1871. '' •   •

. , , • • • • : : SAGASTA. ; - .
Sr. Gobernador de la provincia de..;.. ^

En vista de haberse desarrollado la viruela en .Macao, 
Portugal, y Rotterdan, Países-Bajos, según las'noticias de 
nuestros Cónsules, sujete V. S. á tres dias de observación 
las procedencias de dichos puertos que reúnan las: condi
ciones del art. 30 de, la . ley de. Sanidad, y despida para 
lazareto sucio las que.se hallen en otro caso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala cuarta.
En,la villa y corte de Madrid, lá  ^7 de Febrórp de 1871, en 

los autos contencioso-admiiiistrativos.que ante Nos penden so
bre admisión de la demanda propuesta por D. Enrique Roose 
Ordoñez, representado por eLLicenciado D. Luis Gómez de 

'Molina, contra la Administración general del Esiado; que lo es 
por el Ministerio fisca l, cob la pretensión de qué-se revoque la 
orden de S. A. el Regente del Reino de de Febrero de 1870, 
que desestimó la nulidad de ci^t^:junta de accionistas del fer-  ̂
ro-carrilde Córdoba á Málaga: ■ '  ̂ ■ • ; : : , . ,

Resultando que en los artícuiós 83 / 38 y M de los estatutos 
de la Sociedad del ferro-carril de Córdoba Málaga se dice lo 
siguiente: ' .
 ̂ «Art. 33. Laíjunta/géneral ordinaria se reunirá anualmente 
en el mes de Abril en e l  domicilio de;la-Soetedad. Se reunirá 
además por extrnordinafió’ siempre q u e  é l  Consejo dé adminis
tración lo crea conveniente, ó que lo solicite un púm ero de ac
cionistas que repi‘esehfella  décibia párte delcápital social. ■

 ̂ »Art. 38. Si no llegase'á reunirse el número'suficiénte dé ac
cionistas para que la junta quede constifiiida, sé hará una hueva 
convocatoria para celebrar otra Teunion con 30 dias de inter

valo. En esta junta serán válidas las deliberaciones, cualquiera 
que sea el número de los individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos por los cuales hubiere sido la junta expresamente con
vocada.

»Art. 44. La junta general se ocupará de las cuestiones que 
le someta e l Consejo de administración, y  de las proposiciones 
que puedan presentar los accionistas en el acto mismo de la 
junta, siempre que así lo acuerden la mitad más uno de los in 
dividuos presentes:» ' ‘i 7

Resultando que habiendo acudido D. Enrique Roose al Go-" > 
bernador de Málaga para que se suspendiese la Junta de accio
nistas del ferro-carril de dicha ciudad á Córdoba, convocada 
segunda vez para el 28 de Mayo de 4 8 # ,  por no haber&e anun
ciado en la citación una proposición que solicitó se discutiese 
en ella, dicha Autoridad en 21 del propio mes y ano desestimó 
el recurso en vista de los artículos 38 y 41 de los estatutos , 
de la Compañía, sin perjuicio de los derechos que por el 33 le 
correspondian:

Résültándo que Roose acudió á la Dirección. general de , 
Obras públicas pidiendo la nulidad de dicha segunda convoca- ' 
toria y de la junta, caso de tener lugar en el dia mencionado, 
y que se hiciese otra convocatoria cqn la anticipación que mar
caba e l  art. 88 de los estatutos, anunciándose con la necesaria , 
especificación la  propuesta por el presentada, á que se acordó 
en 6 de Octubre del mismo de 1869 , vistos los artículos ántés 
citados: que la Dirección de la empresa del ferro-carril obró 
con estricta sujeción al 38 no admitiendo la proposición del 
recurrente para la segunda convocatoria por las razones en 
que el Gobernador de Málaga fundó su providencia de 21 de 
Mayo; y que respecto á jo s  perjuicios que al mismo recurrente 
se habian ocasionado jiudiera acogerse al 33:'

Resultaindo' que Roose insistió en Su anterior petición; ' 
y Si a ;, el Regente del Reino,' por órden de 26 de Febrero 
de 4870, la desestimó 'mandando se estuviese á lo resuelto por 
la Dirección general de Obras públicas :

Resultando que en su virtud el citado R,oose , representado 
por el Licenciado D. Luis Gómez de Molina, en 19 de Abril 
interpuso demanda eh éste Tribunal Supremo pidiendo la re
vocación de .la orden de.26 de Febrero, fundado en que los es
tatutos de una Sociedad son la ley por que debe regirse, teniendo 
derecho cualquiera de sus consocios á exigir sti eumplimiento, 
y añadiendo que el art. 38 de los de la Compañía del ferro
carril de Córdoba á Málaga dice, con relación á si la primera 
junta general no se ha podido celebrar por falta de número su
ficiente de accionistas, que no se podrán tratar de otros asun
tos que aquellos para los cuales hubiese sido expresamente 
convocada; y como la quehabia de. serlo en esta forma era la 
segunda, y  los asuntos que en ella deb,ian ó podían tratarse to
dos los que en la convoeatorla se expresasen, además de los que 
en lá primera estúvieran'anuDciados, de aquí el derecho que 
creía e l demandante asistirle:

Resultando que reclamado e l  expediente gubernativo, pasó 
bon los, autos al Fiscal, que ha solicitado que la Sala declare 
improcedente la viácontenciosa é inadmisible por consecuen
cia la demanda, fundado en que habiendo optado por la legis
lación de 1848 la Compañía del ferro carrii de Málaga, la órden 
de 26 de Febrero debia ,apreciarse com,o d^iclaracion de que la 
empresa, en concepto dél Gobierno,' nohábia faltado ni infrin
gido los estatutos; y qúo esa resolucion^fijctada en virtud de la 
suprema inspección y tutela que .corresponde al Gobierno por 
la referida legislación, es de las facultades discrecionales, y que 
así lo han declarado el re.al 'decreto-sentencia de 43 de Julio 
de 4863 y las reales órdenes de 48 de Diciembre de 1864 que 
veoayó en la denianda de D.’,Antonio Francisco Gassó; la dé 43 
de Marzo de 4867 en la de la Compañía general Españpla de 
Béguros; te de^irdfe Brihi^ó'áei  ̂68 iá de D Antonio Jacinto 
G a^ó ,iy la .óe . 2^de. Mayo del mismo en la de D. Juan iBoey y   ̂
otros: que eldéifl|iiap,dante podía valerse del medio que estableV  
ciaó l .art. 33, y también si viere, convenirle podia acudir á losi 
Tribunales para quê  estos fijas.en y determinasen sús derechos 
según los estatutos respecto á la administración de la Socie- ¡ 
dad y juntas generales ordinarias y  extraordinarias: que no. 
correspondía álá jurisdicción contencioso-administrativa intec-:í 
pretar las cláusulas de los estatutos relativas á los derechos y 
obligaciones particulares de los accionistas de las Compañíasi y  
que tampoco existia derecho preexistente que hubiese sido le-*^ 
sionado: . ' 5 v, , .

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida* ' 
Considerando que la inspección que por el art. 17 de la lej 

de 28 de Enero de 1848 y el 30 del reglamento de 17 de Fe
brero siguiente para feu ejecución corresponde al Gobierno- en 
cuanto afirégimen administrativo y á la exacta observancia de 
los estatutos dejas Coinpañías por acciones, .tiene por objeto el 
buen órden y. régimen de las mismas Sociedades y el de que no  ̂
se cqmprometan los intereses pueátos en relación con ellas;-y. > 
qüe teniendo dicha inspección, carácter discrecional, no s e . da J 
CQhítrá lá^^i^esoluciones.que en súvirtud se dicten rúcurso édh- 
teneioso á*no ser que recaigan sobre puntos que puedan afee- I 
lar á derechos preexistentes:

- Qoúsideráhdó que la  real órdén reclamada de 26 de Febrero 
del áfío último se limita á desestimar la instancia elevada por ’ 
el-démandañte pidiendo la  , nulidad de la junta general celé- • 
brada en 28 de Mayo de 1869, fundado en que no se había 
anunciado en la  convocatoria una proposición que había sidé » 
presentada por él con ese objeto al Director, recayendo pot ' 
tanto dicha resolución únicamente sobré la observánoia de lofê  * 
estatutos como asunto de interés general sometido á la ins- ‘ 
peccion del Gobierno, y  sin qu« por ella se hubiese decidido so
bre derechos preexistentes dé ninguna clase:

Y considerando', además, que pára obtener lá reunión de 
junt^ ^eneralextraordinaria (queda al interesado élre()ürso que 
le  ebnícédé el art. 33 del regláñienlo, y en todo caso el de acu
dir á los Tribunales de justicia en el supuesto de que, como in 
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dica en su demanda, cree que el Consejo de administración abusa 
de sus atribuciones en perjuicio de los intereses de los accio
nistas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos impróeedente 
la  via contenciosa, y en ^u virtud que no há lugar á la ad
misión de la demanda propuesta por Enrique Roose y Or- 
doñez contra la Administración general del.Estado sobre revo
cación de la orden de S. A. el Regente del Reino de £6 de F e
brero de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que’se publicará en la Ga
c et a  oficial y se insertará en lá Colecoion legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias', con devolución del expe
diente gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna 
certificación , lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.=Juan  
González Acevedo.==José María Herreros de Tejada.-==Luciano 
Bastida. == Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.=M ariano 
García Cembreros.=José Jiménez Mascaros.

P u b lica c ió n .=L eida y publicada fué  la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando áudiencia publica la jSala cuarta de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á̂ ^8 de b e -  
orero de 1871.==Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C i N T B A t .

. b e  e s 't a B'B*

V Subsecretaría. ’"■
. . Ifcsüpacli'iisi'

V e r s a l l e ü  19, d ía s  dos y diez y seis mínufos de ¡a tarde; 
Recihido á las tres y treinfo y cuatro minutos.—El Encargado 
de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado :

■ Las tropas del Gobierno han tomado á Asnieres. La Com-
mune  ba pruliibido la publicación de los periódicos Le Soir, 

L a  Cloehe, L*(^inion N a tíom íe  y Le Bien fiuMio. Según  n o ti
cias de París, reina allí de^^de ayer un gran desaliento.»

¥ C T s a l l e s  19, á las H ez  ycnarenta  fnínutos de la noche; 
recibido á  ¡m  o«ce y diez El E ncargado de Negocios
de España al Excmo. Sr. M inistro de Estado:

«La persona que fué ayer á París ha vuelto hoy á  Vérsalles 
s in  haber conseguido la suspensión de arm as para que puedan 
ponerse á-salvo las fanfiilias de Neuilly. Las tropas que allí se 
hallaban se han acercado mas á la puerta Maillot, y h a  habido 
esta tarde un vivo fuego. E l Monte Valeriano ha hecho m ás 
disparos que los dias anteriores.»

M IM ISTEEIO BE  H&GIEIiBA.

Dirección general del Tesoro público.
El jueves ^0 del actual, á las dos de la tarde, se negociará 

en esta Dirección general una nota de leiras sobre productos 
de Loterías, de la cual, así como de las condiciones de la ne
gociación , podrán enterarse los que gusten en la Sección de 
Banca de la misma Dirección.

Madrid 18, de Abril de 1871.—M. O. ViíláT-amil.. .

E l dia M  del actual, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde, se canjearán en la Tesorería Central, por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro, los resguardos provisiona
les expedidos á faivor de los sujetos que por orden correlativo 
de suscriclones se indican á continuación:

Niim. 51. D. Félix Márquez López.
fig. E l mismo.
53. El mismo.
54. D. Simón Sauza.
55. D. Francisco Mesa.
56. D. Felipe Pardo.
57. D. Francisco Rodríguez Velasco.
58. D. Florentino Zafra.
59. D. Ramón Soriauo y Pelayo.
60. Doña María Rodríguez.
61. Doña Dolores Esteva EstéfanL
6¿. D. Tomás Perez y Fernandez.
68. D. Tomás Pellieer.
64. Doña Ana García,
65. D. Antonio María Asensio.
66. D.'Francisco Araujo.
67. D. Manuel N ielo Zamora.,
68. Doña Ramona Ocaña.
69. D. Luis Muñoz.
70. D. Carlos Valera y Acuña.

Madrid 19 de Abril de 4871.=P . S., José Manso.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
El dia 21 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja los resguardos de la misma que no excedan 
de i . 750, cuya renovación se hizo desde 1.“ de Julio á 31 de D i
ciembre de 1870, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los 
números del 35 al 39 inclusive,

Madrid 19 de Abril de 1871.=E1 Director‘general, J. de 
-Escoriaza. ' ________________ __

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de uií depó
sito necesario, fecha 18 de Abril de 1870, ascendente á 100.000 
escudos, nominales, ó sean 250.000 pesetas, en obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles, y señalado con los 
números 69.497 de entrada y 17,366 del registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos m eses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 13 de Abril de 1871.=* El Director general , J. de 
Escoriaza/

'  ̂ Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó
sito necesario, fecha 20 de Noviembre de 1867, ascendente á 600 
escudos , ó. sean 1.500 pesetas nom inales, en dos títulos del 3 
por 100 consolidado, y señalado con los números 51.462 de en
trada y 13.248 del registro de inscripción, se previene á la perr 
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene-^ 
ral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo 
e l supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efécto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación de .este anuncio, sin 
liaberlo presentado.

Madrid 15 de Abril de 1871.=E1 Director'general, J. de E s-  
icoriaza.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Teso o .

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre último; cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 988 ál 1.042..

Madrid 19 de Abril dé 1871.== El Té Central, Inocente 
Ortiz y Casado. .

El dia 21 del áctual, desde las diez, de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesoreria Central los bonos del Te
soro amórtizados-en 27 de Diciembré último , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 78.

Madrid 19 de Abril de 1871.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

n ilN lS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Negociado
En virtud del segundo concurso para la provisión de varias 

plazas de Médicos-Directores en propiedad de establecimientos 
balnearios, anunciado en este periódico oficial en 28 de Enero 
último , han sido nombrados para los de Eiorrio , en Vizcaya; 
Cestona, en Guipúzcoa, y Frailes y la Rivera, en Jaén, respecti
vamente, D. José González Olivares, D. Mariano Carretero y Mu- 
riel y D. José Gómez y Ruiz.

Madrid 2 .de Abril de 1871.=E1 Director general, José Péris 
y Valero. *

M IN IS T E R IO  B E  FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado- 3.®

D. Juan de la Cierva García, Veterinario, de primera clase, 
ha acudido á esta pireccion general en «olícitud de un dupli
cado de su título profesional por haber sufrido extravío el que 
se le  expidió en 42 de Junio de, 1867.

, Lo que se anuncia en cumplimiento del real decreto de 27 
de Mayo de 1855.

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 4 .= El Director general, Juan 
Valera.

Secretaria general de la Universidad Central.
A fin de que se puedan expedir en tiempo oportuno las cor

respondientes papeletas para los exámenes ordinarios en el mes 
de Junio, se pone en conocimiento de los alumnos de las Fa
cultades de esta Universidad que el pago del segundo plazo de 
matrícula se hallará abierto en está Secretaría general desde la 
fecha de este anuncio; debiendo verificarlo en el período más 
breve, y presentar asimismo los documentos necesarios para 
completar sus respectivos expedientes.

Madrid 18 de Abril de 1871.=E1 Secretario general. Doctor 
Francisco Gomas de Riudor.

. A B M IN L&TRft€ lO «  PROVINCIAL.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de frangueo en 16 de A bril de 1871.

Números. NOMBRES. Destino.

459 Antonio S o r ia ... Yepes.
460 A i vara Alonso...................... .......... Hiendelaencina.
464 Anselmo E stébanez................ .. Hinojedo.
462 A. Cardona.. . . .  ......... ........ ........ Escalona.
463 Antonino E stéban .. . . ----- . . . . . Espinar.
464 Bruyce Grace y com pañía.. . . . . Callao.
465 Clemencia Pavía .......... ' Sorzano.
466 . Cristóbal Llorens.— ------- . . . . . Viana de Mondéjar.
467 Daría López. . .  ............. ............... Ezcaray.
468 Dorotea. Prieto...................... ........ - Los Molinos.
469 Esteban a S evilla ............................. Méjico.
470 Eduardo González Caña........... Cervatos.
471 Francisco Perez Rodeiro.............. Anzas.
472 Francisco R. Zaragoza----- . . . . . Valencia.
473 Francisco García. . . . . . . . . . . . . . Tetuan.
474 Francisco de D iego ............... . Navaencuenya.
475 Francisco Gatell............................ Barcelona.
476 Fermin Diaz..................................... Malpartida.
477 Francisco Cabrera Meler___. . . . Monzon.
478 Fabriciano López....................... .... Aran juez.
479 Hipólito Zabaleta........................... Piasen,* de las Arm.
480 Juan V a les ... .  ............... .............. Buenos-Aires.

'481 Joaquín Cortegana......................... Ciudad-Rodrigo.
482 Joan R. Brihuega. ........................ Ocaña.
483 José Blasco............... ....................... Valencia.
484 José Zayas............... ............ ............ Sevilla.
485 José Hudobro. ................................. Quintanilla de Esc.
486. Luciana Sánchez ............. ............ Murcia.
487 Mateo P ons..................... ................ Villarrobledo.
488 Poli carpo Sánchez. . . . . . . . . ___ Domingo Perez.
489 Vicente Rubio Diez___ ___ _____ Cádiz.
490 V. Cagigas...... .................................. Idem.
491 Ventura Gallisa----- . . . . Barcelona.

Madrid 17 de Abril de 1871.= E 1  Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Junta facultativa y ecronómica de la Fábrica de armas 
de Toledo. «
A rtilleria .

Debiendo procederse á cubrir por oposición una plaza de 
Jefe de fragua de cuarta clase, con el sueldo anual de 1.025 pe
setas, y cqn^pcion á derechos pasivos según reglamento, se 
avisa al público para que puedan presentarse los que deseen 
ocuparla á sufrir el exámen correspondiente en el concurso que 
tendrá lugar én la Fábrica de Toledo desde el dia 15 de Mayo 
del presente año, bajo las siguientes condiciones :

1.®' Los aspirantes deberán saber leer, escribir y contar.
2.*" ’ Habrán de sufrir un exámen de forja de< hojas, debiendo 

construirse las sigu ientes:
Güatro hojas de sable para caballería, modelo 1860, en 10 

horas.
Ocho-id, de sable, modelo 1818, en id. id.
Cinco id. de espada de caballería de lín ea , modelo 1832, en 

Ídem id í ¡ i -
Cuatro juégos de lanza, modelo 1861, en id, id.

La pérdida de hojas construidas no debe exceder en el exá
men de un 12 por 400 por mala ejecución.

31* Para la adjjUdicacion de la plaza se tendrá presente, ade
más de la perfección de la obra, él menor tiempo invertido en 
ella y las menores pérdidas proceden tes de mala ejecución; pero 
si estas condiciones se igualasen en dos ó más , se preferirá al 
que se encuentre en mejor disposición para la forja de hojas de 
Oficial.

4.* Las solicitudes de los aspirantes á la plaza se dirigirán 
al Excmo. Sr. Director general del cuerpo hasta el dia 4.® del 
mes dé Mayo; debiendo unirse á ella la hoja histórica si n i in 
dividuo pertenece al cuerpo, y si fueSe paisano la fé de bautis
mo y certificación de buena conductá, expedida por Ta Autori
dad local del punto en que resida.

Toledo 15 de. Abril de 1871.= P o r  acuerdo de la Junta, el Ofi
cial .tercero de Administración m ilitar, Secretario, Joaquín 
Marquez.=V.® B .^ = ill Coronel Director, Presidente, Rafael de 
Lállave. V/

A d m in is tr a c ió n  eco n ó m ieu  d e la p r o v in c ia  de G erona.
' Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito necesa

rio importante 240'escudosv'ó sean 600 pesetas, expedido por 
la sucursal de la-Caja de Depósitos de esta provincia en 8 de 
Abril de 1.869, y señalado con los números 68 del diario de 
entrada y 8 del registro, de inscripción,, correspondiente al de
pósito impuesto por D. Domingo Püigóriol á disposición del 
Administrador de Hacienda pública de esta provincia , se avi
sa á la persona que lo tenga en su poder ó sepa su paradero 
para que lo presente en esta oficina dentro del plazo de dos 
meses que fijan las órdenes vigentes.

Gerona 29 de Marzo de 1871.=Mariano Arnau.

Administración económica de la provincia 
dé Granada.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los deudo
res por el concepto de contribuciones extinguidas, para que en 
el término de 45 dia's se presenten en esta Administración y 
en el Negociado que se expresa para que hagan efectivos sus 
descubiertos; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Granada 15 de Abril de 4871.=E1 Administrador econó
mico, Francisco G. Goyena.

Administración éconómica dé lá  provincia 
de Huelva

A los 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
tendrá lugar en el despacho de esta dependencia, y hora de la  
una de la tarde, la subasta de las obras de reparación que  ̂han 
de ejecutarse en la caseta del cuerpo de Carabineros de la Co
mandancia de esta provincia, nombrada Hmonete , situada en 
término de Santa Bárbara, bajo las condiciones que se expre
san en el pliego de las económicas y facultativas que están de 

^manifiesto en la Sección de intervención de esta Administra
ción económica, cuyo presupuesto asciende á 298 pesetas 60 
céntimos.

Huelva 45 de Abril de 1871.=E1 Jefe económico, Francisco 
Mprelló.

Admi§istracion económica de la provincia de Huesca.
D. Francisco de la Guardia, Jefe de la Administración eco

nómica de esta próvincia. ’
'í >Por/el presenta cJtoúrJlamoíy'emplazo por tercera y última  
vez á D. Juan Domenech, ó sus herederos en su caso, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esta Administración económica 
por sí ó por medio de apoderado á responder de los descubiertos 
que ascienden á 1.518 escudos y 350 m ilésinias, según aparece 
del expediente que obra en esta dependencia, por débitos de 
multas por ramos de Gobernación en los años 1845 y 4 6 , como 
Depositario que fué en dicha época; en la inteligencia que tras
currido el plazo que se les señala sin presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Huesca *45 de Abril de 1871.=F rancisco de la Guardia.

Administración eaonómica de la provincia de Orense.
D. Evaristo Velasco, Jefe Interventor de la Administración 

económica de la provincia de Orense, de la que, es Jefe eLseñor 
D. José R. Quilez '

Certifico que esta Administración se halla encargada de se
guir expediente de alcance que contrajo D.José^ María Rosa 
como Administrador de Correos que fué de esta capital en el 
año de 1844 por la cantidad de 668 pesetas 25 céntimos; y como 
se ignore su paradero, con arreglo á lo que dispone el art. 124 
del reglamento para ejecutar la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino se 4e cita, llama y emplaza por primera vez. 
para que se presente en la misma á verificar e l pago de dicha 
cantidad;' en la inteligencia de que si no lo hiciere en el pre
ciso término de 30 dias le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar, entendiéndose este anuncio como notificación hecha per
sonalmente.

Y á*los efectos prevenidos expido la  presente, que firmo v i
sada por el Sr. Jefe económico, en Orense á 12 de Abril de 1871.=  
P , S.=Cástor Diaz Amoeiro.=V.® B.“*=^Quilez. *

Administración económica de la provincia de Valencia.
Por órden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, de fecha 

29 de Marzo ú ltim o , se ha dispuesto la venta en subasta pú
blica de las sales existentes en los almacenes de la Fábrica de 
M anuel, de esta provincia , bajo los precios y  condiciones s i
guientes: /

1.* La Hacienda pública vende los 56.447 quintales caste
llanos de sal común y los 4.660 molida que según resultan de 
las cuentas existen en los almacenes de la salina de Manuel.

2.* La sal se vende tal y  como en la ac|ualidftd se encuen
tra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla 
á la indicada salina y á esta Administración en las muestras 
que al efecto se tienen de ella; en el concepto de que presenta
das y  admitidas sus proposiciones de compra no tendrán va^ 
lor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y   ̂
cualidades del género.

3.* La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pú
b lica , insertándose los anuncios en el Boletin oficial de esto, 
provincia, la de Alicante y Castellón, Gaceta  de Ma d r id , y  
fijándose los carteles convenientes en los pueblos contiguos á 
lá salina. . ,

4.* El tipo del precio mínimum á que la Haciénda vende 
cada quintal de sal común es el de una peseta 50 céntimos, y  
el de cada qúihtal castellano molida 2 pesetas.

5.* La subasta se verificará simultáneamente él dia 26 del 
actual en la Administración económica de esta provincia y en  
la Administración de las salinas de Manuel. Presidirá el acto 
en la Administración económica el Jefe de la m ism a, asociado 
del de Intervención, Oficial letrado y  Notario público; y  en la 
de Manuel el Alcalde de dicho pueb lo , asociado del Adminis
trador de las salinas y  Notario público.

6.* En dicho dia, desde la una y  media á las dos de la tarde,
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■se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los 
licitadóres, en cuyos sobres se expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos 
pliegos se nutíierarán'por el orden en que se presenten.

Para que eJ pliego pueda ser admitido ha de presentar pre- 
cisameqte cada licitador carta de pago de haber consignado en 
la Caja de esta Administración ó en la de la Administración de 
las salinas de Manuel el 5 por 100 del valor de la sal que se, 
propónga comprar á razón del precio que ofrézca en su propo
sición. Sin esta circunstancia no se adniitirá proposición al
gunas

7.* Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado 
e i acto de la admisión de pliegos, é inmediatamente se proce
derá á su apertura por el órden de numeración y á la lectura 
en alta voz de las proposiciones dé' compra que contengan, to
mando nota de ellas el actuarió de la subasta. •

8 /  Las proposiciones de compra pueden hacerse por cual
quier número de quintales de sal desde 10 en ádeíante, pero 
expresando siempre si la sal ha de ser común ó molida.

9.̂  Reunidos en la Administración económica de esta pro-. 
vincia los dos expedientes de subasta, se tomará nota de las 
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos se^ 
halados, siendo desechadas las qqemo se hallen en cualquiera 
de estos dos casos. ó

10. Tendrán derecho á preferencia las proposiciones que más 
beneficien los ti pps señalados; y de ellas , así como de las que 
sólo cubran dichos tipos , las que comprendan mayor número 
dé. quintales^ v

11. Si aparecieren dos ó más proposicionps iguales en precio 
-y cantidad de sal, se admitirán por el órden en que se hubie
sen presentado, prefiriendo las que lo fueren en la subasta cer- 
lebrada en esta capital.  ̂ ,

12. Tan Juego como sea aprobado por Ja Dirección general 
de Rentas el resultado de la subasta, se/publicará erí el Boletifi 
oficial de esta provincia, y se pondrá en conocimiento del A d
ministrador de las salinas de Manuel y dé los firmantes de las 
proposiciones para sus efectos. —

iS . La entrega de la sal se hará á los compradores por el 
órden que se admitieron ¿ns proposiciones, siendo Obligación 
de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de 
las salinas.

1 4  Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la s a l  al precio respectivamente 
ofrecido en la Caja de esta'Administración económica. En este 
caso se expedirá por la Administración uní ®  
el Administrador de la salina para que entregue la sal mediante' 
recibo del comprador; y si no fuere este el que hubiese de re
cibirla, deberá autorizar con este objeto á su representante en 
una comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica, con 
el V.® B.® d e l Alcalde del pueblo de su residencia y la confor
midad del Jefe de la Administración económica, para que quede 
unida al libramiento. * ,

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargó, 
de la sal en la salina á los 10 dias' de publicado el rééultado 
de la subasta en el Boletín oficial de esta provincia; y si no lo 
hiciera perderá su turno, pasando á ser. el último. Lo mismo 
sucederá en igual caso á cualquiera de los demás.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos libra
mientos en las sa linas, el Administrador dispondrá que se dé 
principio al peso y entrega. Esta operación no podrá interrum 
pirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por tem 
porales ó por algún suceso imprevisto é inesperado que en rea
lidad le impidiese. "

1,7. La sal se entregará á los compradores en el peso deJqs 
almacenes de la salina , siendo de su cuenta todos los gastos ' 
que se causen desde la'extraccion deJ peso hasta car
gada en los rnedios de trasportes que presentem>^^ -

18. 'El peso y entrega de la sal á los ̂ compradores se verifi
cará sin interrupcion-ninguna'de sol á^sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo de los montones almacenados.

20. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales 
de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por 
cualquier incidente imprevisto que el Administrador de la sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo no pudiera des
pacharse aquel número de quintales, el comprador no tendrá 
derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

21. Empezada la entrega de la sal á un comprador, no podrá 
suspenderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en 
las condiciones 16 y 20.

22.' Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni 
' en su coto ó redonda.

23. E l Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendi por lá  cantidad de sal que le haya 
sido entregada. Un ejemplar de este vendi se le reservará al 
comprador para el uso que estime conveniente, y el otro lo pre
sentará en la Administración económica de Ja provincia ó en 
la Administración de Ja salina de Manueh según proceda, y en 
su vista se le entregará el resguardo del depósito provisional 
hecho para la subasta á fin de que pueda retirar su importe.

2 i. El comprador que después de admitida su proposición no 
se presentaseá pagar y retirar la sai de la salina cuando le toque 
su vez én el turno, y trascurriesen 15 dias más sin verificarlo, 
perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

25. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe 
haber, y las que realmente haya en los almacenes de la salina 
resultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible 
satisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunós com
pradores , estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género; pero se les devolverá inmediatamente en el primer 
caso la cantidad que hubiesen pagado, y en él segundo la pro
porcional que corresponda de la que hubiesen pagado en la Caja 
de la Administración económica á la que resulte de la sal que 
se les entregue.

Modelo de proposición.
D. F., enterado del anuncio Inserto en el Boletfn oficial de 

esta provincia, - núm. . . . . .  f echa . . . . . ,  y de cuantas condicio
nes y i?equisitos se previenen pá*ra adquirir en subasta las sales 
existentes eri las salinas de Manuel, se compromete á com
p rar.. . . .  quintaies de sal común (ó tantos áe sal molida), bajo 
las condiciones expresadas, al precio de.... . .  pesetas cén
timos cada quintal.

(Fecha y firma,del .interesado, y por bajólas señas de su 
domicilio.) j

Valencia 45 dé Ab^il de 1871,=E1 Jefe de la Administración 
económ ica, Ramón Raseon,

ADMINISTRAGION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Abaran.
Se.halla vacante por renuncia del que la desempeñábala 

plaza de Médicorcirujano de esta población, dotada con el* 
sueldo anual de 2.000 pesetas pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asistencia de las familias pobres 
de este distrito jurisdiccional y casos de oficio.

La población consta .de 609. vecinos, según el últiino censo 
y el Profesor queda en la libertsd de celebrar contratos con los | 
vecinos no pobres.

Los aspirg^htes dirigirán sus solicitudes en término de 20 
dias, contados desde la fecha, al Presidente del Ayuntamiento.

Abaran 11 de Abril de 1874.--'E1 Alcalde, Joaquín G. García

Alcaldía cónstitucional de GranadUc
D. José Sierra, Alcalde primero accidental, Presidente del 

Excmp; Ayuntamiento constitucional de esta,capital.
Hace saber que habiéndose solicitado por D. IVIiguel Alvarez 

Cienfuegos la adquisición de un solar abandonado en Ja calle 
del Candil, parroquia de San Pedro ; lindero por N. O. con la 
casa y  huerto de los herederos de D. Francisco Sales ; ál S. con 
la del dicho Sr. Cienfuegos, y  E. con la expresada calle del 
Candil , he acordado en este dia citar y emplazar por tercera 
y última vez á quien tuviere propiedad sobre dicho solar para 
que en el término de cuatro meses , que vienen contándose des
dóla primera publicación en la G a c e t a  DE M adrid  y  Boletin  
oficind de la provincia, comparezcan á justificaría con título 
suficiente, y  en el de un año á ejecutar la edificación con suje
ción á las prescripciones legales; en la inteligencia que de no 
verificarlo continuará el expediente Ja oportuna tramitación.

Granada 16 de Abril de 1871.=Jósé España.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio 
que se establece á beneficio del primer Asilo de mendicidad de 
San Bernardino, como derecho de pasaje por el ponton que se 
construye sobre el rio Manzanares para el paso del público á 

' la pradera y ermita de San Isidro; los dias 13, ll-, 15 ,16  y 17 
de Mayo próximo.

El acto del remate tendrá lugar el dia 28 del corriente, á la 
una de la tarde, en estas OasaS'Consistoriales: e l pliego de con
diciones y demás antecedentes necesarios para tomar parte en 
la licitación estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, 
de doce á cuatró de la tarde. ,

Madrid 16 de Abril dé 1871.==El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ; ' " _ ' ' " ' ' ; —2

Próximo á terminar el actual arrendamiento dél Teatro Es
pañol, propiedad de esta villa, y aprobados por esta Éxcma. Cor
poración Jos pliegos de condiciones que han de servir de basé á 
la subasta que ha de verificarse para el nuevo arriendo del 
mismo por otros cuatro años forzosos y  dos voluntarios, du
rante los cuales la temporada teatral deberá durar por lo ménos 
dél 15 de Setiembre al 15 de Mayo de cada uno de ellos, el E x
celentísimo Sr. Alcalde primero se ha servido señalar para la 
celebración de la expresada subasta el dia 9 de Mayo del cor- 
rieiite año, a la  uná de su tarde, en la sala de remates de las 
Casas Consitoriales, bajo los referidos pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos 
los dias laborables desde las doce de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. *

Lo que se anuncia al público para su conocim iento; debiendo 
advertir que jpara poder tomar parte en dicha subasta los in
teresados deberán acompañar á sus respectivas proposiciones el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría de
S. E. la cantidad de 10.000 pesetas en metálico ó papel de la 
Deuda m u n ic ip a l  p o r  todo su v a lo r  n o m in a l ,  c u y o  resguardo les 
será d e v u e lto  e n  é l acto de t e r m in a r s e  e l re m a te  e n  e l caso  de 
n o  h a b e r 's id ó h c e p tá d u 'S 'S ü s^ p fo p D s ic io n e s .

Mádl*id‘49 dé‘'AbTihiJé'í871.^EÍ Secretarlo, José Dicenta y  
Blanco.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.
En la ciudad de Vitoria, provincia de A lava, se halla va

cante una plaza de Médico titular , cuya dotación anual eá de 
1.750 pesetas, además de ios emolumentos que le proporcionen 
las visitas y consultas en apelación.

Los pretendiéntes, que deberán ser Médico-Cirujanos, d i
rigirán sus solicitudes al ilustre Ayuntamiento, por conducto 
del Alcalde Presidente que suscribe, para el dia 15 del próximo 
mes dé Mayo, con relación y justificación de sus méritos y ser  ̂
v ic io s; advirtiéndose que en la Secretaría municipal obra de 
manifiesto el pliego de obligaciones bajo de las cuales se hará 
la contrata.

Vitoria 6 de Abril de 1874.=Felipe G. Fresca.

Alcaldía constitucional de Zalamea la Real.
D. José Vázquez González, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hallándose vacante una de las dos titulares de Medicina y  

Cirugía de esta villa por fallecimiento de D. José Lancha Bija- 
rano que la desempeñaba, dotada con eTsueldo de 1.200 pese
tas anuales, este Ayuntamiento ha acordado se anuncie al pú
blico la vacante con el fin de que los aspirantes á dicha titular 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de ésta 
corporación en el término de 80 dias.

Y para conocimiento del público se fija e íp i’esente.
Zalamea la Real 8 de Abril de 1871.=José Vázquez Gonza- 

Iez.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel M. Velasco, Se
cretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Aléala ele Henares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de* 
Alcalá de Henares y su par tido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á coptar desde 4 de Marzo último, á Manuel N., alias Maleochas, pro
cesado por hurto, para que dentro de dicho lérmimo se presente en este 
Juzgado; prevenido que de no hacérlo se le declarará rebelde y contu
maz, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares ! 7 de Abril de 1874. =  Juan Manuel Rom'ero.=El 
actuario, Gregorio Azaña.

Aranda de Huero.
Licenciado D, José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta 

villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente segundo anuncio hago saber á Jas personas que se 

crean con derecho á la sucesión,intestada de Angel Rubio Herrero, ve
cino que fué de la villa de Quemada, comprendida en este partido judi-, 
cial, á quienes se advierte que hasta ahora sólo se ha presentado en este 
Juzgado reclamando los bienes fincantes por defunción del indicado An
gel, Andrés Contreras, de la propia vecindad, como esposo de Cecilia 
Lucía Herrero, hermana uterina del finado, para que en el término de 20 
dias, Acontar desde el en que se verifique su insereion en e\ Boletin ofi
cial de-es» a provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducir el 
que les asista, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á tO de Abril de 4 8 7 4 .= José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Martin.

Barcelona.--piiio.
. D.Francisco Beilsolell y  Mas, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito del Pino de esta ciudad. •
Gertiflco que en méritos de los autos sobre suspensión de pagos de 

la Sociedad anónima Canal de ürgel se expidió el edicto que sigue:
«En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Muñoz y Gaviria, Viz

conde de San Javier, Juez de primera instancia del distrito del Pino de 
esta ciudad, con auto de 3 del corriente dado en el expediente sobre 
suspensión de p^gos de la Spciedad,anóoima denominada Canal de XJrgel̂  
establecida en c»ta capital, se convoca á los acreedores de la misma para 
que en el término, de tres meses désde la publicación del presente 
acudan á adherii se á la proposición de convenio presentada al .Juzgado 
en término legal por la expresada Sociedad, que se inserta á continua
ción del presente edicto, debiendo hacer las adhesiones en la forma que 
se dispone en los párrafos tercero y cuarto del art. 42 de la ley de 4i  
de Noviembre de 1869, que á la letra dicen así:

No será necesario el otorgamiento de escritura pública para acredi
ta r  la adhesión al convenio, bastando que aparezca en cualquiera form a 
que han querido obligarse con arreglo al principio establecido en la 
ley 1.^ tít. 1.°, libro  4 0 de la Novísima Recopilación.

Los obligacionistas, para enviar sus adhesiones, habrán de acompa
ñarlas con un resguardo del depósito que hayan efectuado de sus títulos 
ó cupones, con la numeración de ellos, ya en las Cajas del Gobierno, ya  , 
en ius Bancos, ya en las Cajas de las Compañías deudoras y sus sucursa
les y banqueros, ya en los Consulados españoles establecidos en el ex
tranjero, ya en los extranjeros residentes en España. Una carta de ad
hesión con el resguardo deldepósitoseiá suficiente para estimarla acep- 
tacion del convenio. La personalidad de los acreedores de los otros dos 
grupos (acreedores por trabajó personal, expropiaciones, obras y material, 
y acreedores comunes) se estimará acreditada para este efecto por lo re- 
sultivo del balance, y bastará la adhesión en cualquiera forma de las ex
presadas sin necesidad de otro requisito.»
Proposición de convenio que la Sociedad anónima titulada 

C anal de ü r g e l  presenta á sus acreedores para  los efectos 
prevenidos en los artículos 11 y 12 de la ley de 12 de Uoviem- 
bre de 1869.
Artículo 4 La Compañía del Canal de Uryel, favorecida por Ja re

ciente ley de canales , promulgada en 20 de Febrero de 4 870, con el au
mento de la contribución imponible á los dueños de las tierras regadas, 
comprende el importe que dicha contribución puede producir como m e
jora de lás garantías correspondientes á sus acreedores entre los ingre
sos generales de la Compañía, clasificándolos en la forma siguiente:

4.® Productos procedentes del cánon del riego, así en la zona actual 
como en la que alcancen en lo sucesivo el canal y  todas sus ramifica
ciones.

2.® Ingresos proveí ientes del aumento de contribución que sobre las 
tierras dé regadío adjudican á la Sociedad los artículos 8.® y 10 de la ley  
de canales antes citada. • •

Y 3.® Profluctos de las cortas del arbolado y  de los saltos de agua.
Art. 2.® Los acreedores de la Sociedad, por cualquier concepto que

lo sean , autorizan á la administración de la misma para conistruir por 
medio de subasta, dentro d e l plazo de tres años que prefijan los artícu
los 6.® y 7.® de la citada ley, las obras necesarias para el complemento 
de los riegos, con ar* eglo á los planos y al proyecto ultimados en Di
ciembre de 18*65, las que se hallan presupuestadas en la cantidad de 
449.994 duros, pagándolos en el plazo de cinco años áJo ménos, á con
tar desde eUi.® de Julio de 1872.

En seguridad del pago de lá cantidad por la que se adjudique la su^ 
basta, y cuando más limitadamente por el importe de los 14 9.994 duros 
del presupuesto de las referidas obras, podrá la administíación dé la 
Compañía hipotecar, con preferencia á cualquiera otra obligación, todoft 
lbs4Íngresos del Canal de ürgel detailádns en el artículo anterior, salvo 

Ja prelacion que pueda corresponder al Gobierno sobre los productos 
del aumento de contribución, con sujeción á lo dispuesto en el art. 4fi 
de la citada ley de canales.

Art. 3.® Si sacadas dichas obras á subasta dos veces consecutivas no- 
se presentara postura admisible, quedará la gerencia de la Sociedad au - 
toiizada para verificarlas por administración ó por co n tra ta , aplicando 
á su pago los ingresos explicados con preferencia á cualesquiera otras 
obligaciones, entendiéndose esta preferencia limitada al impoi te del m en
cionado presupuesto.

Art. 4.® Los ingresos procedentes del cárion de la corta de árboles y  
de los saltos de agua se aplicarán anualmente, á contar desde 4.® de Ju
lio de 1870 por órden de preferencia á las atencionts siguientes:

4.̂  Los gastos anuales del servicio de admlDistracion , conservación, 
recolección de frutos y fabricación de vino y de aceite, y los estricta
mente necesarios por causa de accidentes imprevistos y de fuerza 
mayor. -

2? El pago de las obras explicadas en el art. 2.“ , bien se hagan por 
medio de subasta, bien por administración, en cuanto á ello no alcancen 
ios demás ingresos. - .

3A Cinco mil duros añnaíes durante cinco años, á datar de 1.® de 
Julio del corriente año, para term inar las obras de mejora de la explo
tación del riego.

4.® Cinco mil duros anuales, á p artir de la. m ism a.fecha, para la ex
tinción de! s Ido de los débitos por obras, y atrasos de los servicios de 
la adm inistración y conservación, recole'cion y fabricación que no 
quednn cubiertos con los rem anentes de las cosechas y  créditos de i869, 
com prendiendo en est ŝ el saldo de los auxilios reintegrnbles que la 
Compañía acreditaba en 31 de Diciembre de 1869 del Gobierno en can
tidad de 29.166 duros. E n tre  los débitos que deberán ser extinguidos con 
la mencionada consignación de 5.000 dur^ s anualt^s y los expresados re 
manentes de créditos están com prendidos para . ser cancelados en un 
plazo de cinco años, á datar de 1.® de Julio del corriente, sin devengar ín 
teres' s durante ellos, cinco pagarés por saldo de servicios, de im porte 
juntos 22.371 duros 988 milésimas, que lo serán por el 50 por 100 de su 
valor; y la cantidad de 10.877 duros 250 milésimas, suma de las dos 
consignaciones del 6 por 100 de los productos líquidos dq la Sociedad, 
correspondientes á los ejet cirios de 1869 y 1870, que acieditan los te
nedores de la Deuda flotante por el convenio de 23 de Julio de 1867, y  
que les serán satisfechos en igual período de cinco años , com aplicación 
á lo estipulado en el mencionado convenio,

5.  ̂ La cantidad necesaria para dejar extinguido el débito procedente 
délos cupones de 30 de Junio dé 1867 y  de los demás cupones de ven
cimientos ánteriores que faltan á satisfacer por no haberse presentado 
al cobro.

6.'" El 6 por 100 anual del remanente que resulte de los ingresos pro
cedentes dél canon, de la corta de árboles y saltos de agua después de 
cubiertas las atenciones consignadas en los números anterioi es hasta de
jar cancelada la parte de dicha Deuda flotante no extinguida, y lo< inte
reses de la misma á razón del 4 por 100 al año, en cumplimiento del 
convenio citado.

Y 7.  ̂ El pago de un cupón anual de las 28.000 obligaciones eipitidas 
por la Sociedad.

El cupon'anual, que se pagará miéntras np haya recursos para sa
tisfacer los d o s , será el vencedero en el segundo sem estre, cuyo pago 
se efectuará á medida que haya fondos disponibles para este objeto.

Art. 6.® Los productos del aumento de contribución sobre todas laS' 
tierras que se rieguen con las aguas del canal se invertirán por el s i -  
guíente órden de graduación, salva siempre la preferencia que pueda 
reclamar el Gobierno en virtud del art. 16 de la ley,antes citada:

4.® Al pago de las obras de complemento de los riegos.
' 2.® Al reintegro de las cantidades procedentes de los productos del 

cánoh, de las cortas de árboles y de los saltos de agua que se hubieran 
invertido en el pago de las obras antedichas.

3.® A cubrir el déficit de dichos productos ordinarios y de las tortas  
de árboles y saltos de agua en cuanto no hubiesen sido suficientes para 
el pago de un cupón anual de las obligaciones.

Y 4.® A la ámortízacion por subasta de obligaciones.
Art. 6.® El precio en la amortización por subast-^s no podrá exceder 

nunca del valor nominal de Jos documentos que se am orticen, y  á ellas 
deberá preceder de 30 dias -un aviso que se publicará en los diarios de 

. esta capital, en el Boletin oficial de su provincia y en la G a c e ta  d e M a
d r id .

La subasta no podrá= cerrarse sino después de un cuarto de hora de 
no haberse mejorado ía última postura.

A lt. 7.® Los copones vencidos en 31 de Diciembre de 1867, 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1868, 30 de Junio y  3i de Diciembre de 4869: 
el cupón que deje de satisfacerse en 30 d e  Junio del corriente año, y el 
que tampi co se satisfaga en los años económicos de 4870 á*4874 y  si
guientes hasta quedar solventados todos los débitos, no devengarán inte
rés y serán amortizados por medio de stftiasta con el sobrnnte de los 
productos ordinarios, de las cortas de árboles y  de los saltos de agua, 
despues de cubiertas las atenciones preferentes á que deben aplicarse 
dichos ingresos con arreg}o al art. 4.®, y  con los productos del aumento
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de contribución después de terminada la amortización explicada en el 
número 4.“ del art. 5."; en la inteligencia de que se aplicarán á esta 
amortización las cantidades destinadas á la de obligaciones, según el 
número 4.* del art. 5.*, enel caso de que por cualquier causa no pudiese 
aquella tener lugar. , , , ,

Art. S.® Luego de amortizados todos los cupones atrasados, los fon
dos destinados á d ic h a  o p e r a c ió n  se aplicarán al pago de los dos cupones.

Art. 9.® Llegado el caso de que dichos pi oductos dejasen un rema
nente después de satisfechos los dos cupones anuales de las obligaciones, 
se dividirá invirtiendó la mitad en la amortización de las obligaciones 
por sorteo; observándose la oportuna prorata con arreglo á los venci
mientos fijados en las escrituras de emisión, y  entregando la otra mitad 
como beneficios á los accionistas.

Art. 10. Los obligacionistas formarán parte de la Administración so
cial, nombrando cuatro individuos de los nueve vocales de que se com
pone la Junta de gobierno y  dos de los cuatro suplentes de la misma, en 
conformidad á lo establecido en los estatutos; en la inteligencia de que 
los acuerdos referentes á la  observancia del presente convenio para ser 
válidos deberán reunir la aprobación cuando ménos de dos vocales obli
gacionistas. En su d-'fecto serán llamados los accionistas y obligacionistas 
que ejerzan los cargos de vocales suplentes, ios cuales, en unión con los 
propietarios, decidirán por mayoría el conflicto que pudiese surgir.

Barcelona 10 de Febrero de 1871.= P o r  el Gana! de ürgel,el Director 
delegado. F .FerrerBusquets.=Dado en Barcelona á 11 de Abril de 1871.=  
Francisco Bellsolell y  Mas, Escribano.»

Es conforme con su original, á que me remito, Y para que conste, en 
virtud á lo m^T^dado con auto de S del corriente, libro el presente que 
firmo en Barcelona á 11 de Abril de l871.=Francisco Bellsolell y  Mas,»en 1 
Escribano. X —644

Keriiiíllii lie iSayiiNg:**'*
D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia de Bermillo de 

Bayago y su partido- . ,
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Garrote vega, alias 

Americano, natural de Gáname y vecino de la Muga de' Sayago, cuyo 
■ paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 

inserción de este anuncio en la Gaceta d e  M ad rid  , comparezca ante este 
Juzgado y por la Escribanía del refrendante á fin de ser citado y empla
zado para ante S- E- la Audiencia del territorio, y  notificarle préviamente 
la sentencia dictada en primera instancia en la causa que contra el refe
rido Manuéi y otros se instruye por intento de robo; con apercibimiento 
que de no presenlarse se le declarará coilum az y  rebtlde^ parándole el 
perjuicio que haya lugar. '

Berniillo de Sayag® 14 d,e'Abril de l87 l,= A n ton io  Rafael Garcia.= 
José García Serrano.

C liivn.
D. Joaquín López Cliicoy, Juez de primera instancia de Chiva.
Por el presente cito, llamo y  emplazo- por único edicto y. pregón á 

‘D.Juan déla  Pedrueza,^Comandaote que fué del resguardo de Estanca
das de esta provmcía, para que dentro de nueve dias se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que estoy sustanciando contra Ramón Rodríguez y  otros sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando. .

Dado en Chiva á 15 de Abril de 1871.=Joaqmn Lope Cl i y .= P o r  
su mandado. Rafael Es tremerá. ^

■ ■ F i g i i e r a s *  ■'
D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez Presidente dél Tríbunál de 

este partido.
En virtud del presente cito y llamo á N. Bautista,, conocido por Es- 

pósito, para que dentro del término improrogable de 30 dias comparezca 
ante este Tribunal á responder á los cargos que le resultan en méritos 
de la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre robo* de al
hajas de la iglesia de Vilabertran; advirtiéndole que si no se presenta 
dentro del término señalado se le declarará rebelde y contumaz y  le 
parará el perjuicio que en dérecbo hubiere lugar.

Dado en Figueras á 14 dé 'Abril dé '1871^=Joaquín Alvarez de.MQ-  ̂
rales.=Ror su mandado, Vicente Pagés*. , >.

CirarroTiílas*
D. Norberto Eiviro Domínguez, Juez de primera instancia de la villa 

de Garróvillas y su partido.
Por el presente se cita, llanáa y  emplaza á todos los que se crean con 

derecho á obtener los dótales de la capellanía familiar que, servidera en 
la parroquial de Navas del Madroño, fundó el Presbítero D. Juan Sánchez 

•Piernas, para que en el término de 30 dias, contados después del cuarto de 
la  inserción de este edicto en el Boletín oftcial de la provincia y  G aceta  d e  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado a hacer valer el que les asista; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Pues así lo tengo mandado,por providencia de 8 del actual en el con
curso promovido por Pedro Hacías Prieto, vecino del citado Navas, re
presentado por el Procurador D. Mauricio Gómez Rivero.

Dado en Garroviílasá 13 de Abril de l8 7 í.= N o rb erto  Elvira  Domin- 
guez.=Por su órden, Manuel Rosado.

Ctranada*—Campillo.
D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia del distri

to del Campillo de esta capital. ^
H^go saber que en autos instruidos en este Juzgado y por la Notaría 

del que refrenda á instancia de Doña Concepción y Doña María de los 
Dolores Millet, vecinas de esta ciudad, contra D. Cárlós Calderón y. Vasco 
sobre reivindicación de tierras en Albolota, por fallecimiento de la Doña 
María de la Concepción Millet y  Sánchez, he acordado convocar á sus 
herederos, si los tiene instituidos, ó á los que se crean con derecho á he
redarla, para que en el término de 30 dias se presenten en dichos autos 
á deducir las reclamaciones que les asistan; apercibidos que de no veri
ficarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 13 de Marzo de 1871.=rFraDcisco de Paula Ci- 
fuentes.=^or mandado de S. S., Licéociado José María Oloris. X —640

Maelrícl.—Auciiencla.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D.Mi

guel de Castells y de Bassols , Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez del distrito déla  de esta capital, se cita, llama y  emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve dias á José Rosendo Dolda á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres
tar una declaración en asunto criminal.

Madrid 15 de Abril de 1 8 7 i.= E l actuario, Villarrubia.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel de Castells y  de Bassols., Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez del distrito de la de esta capital, refrendada p'T el infrascrito. se 
cita , llama y  emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias 
á Julián Perez, que habitó en la calle de la Comadre, núra. 20, piso bajo, 
á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración,

Madrid 15 de Abril de 187T .=E l actuario , Pedro Advincula Villar- 
rubia. "

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel de Castells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez de! distrito de la de esta capital, se cita, llama y  emplaza por ter
cera y última vez y  término de nueve dias á Antonio Rúa á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración en causa cri
mina!.

Madrid 15 de Abril de 1871.= E l  actuario, Pedro x\dvíncula Villar- 
rubia.

Maclpicl.—Congrreso.
En virtud de providencia deF Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D, Juan Zozaya, se llama por el presente á los dependientes ó individuos 
del ouerpo de Orden público que en la tarde'del 19 de Noviembre último 
detuvieron á unos estudiantes en la plazuela de Matute por haber toma
do parte en Ips desórdenes ocurridos cerca de la redacción del periódico 
El lmparciáí^ para que comparezcan inmediatamente en dicho Juzgado, 
sitio en el convento que fué de las Sábsas, á prestar una declaración en 
causa que estoy instruyendo con tal motivo.

Madrid 15 de Abril de 1871 .=Juan Zozaya.

Madrid—Hosplelo.
En virtud de providencia dictada por D. Juan de Aldana, Juez de pri

mera instancia del distritodel Hospicio de esta, capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, se cita y llama por término de nueve dias á la per
sona que le haya sido hurtada una jaca en el taller de canteros situado 
frente á las Charcas de Mena, en Chamberí, se presente en la audiencia de

S. S., sita en el piso principal dé las Salesas reales, á fin de que preste sil 
declaración en la causa criminal que se sigue por dicho motivo, y dando 
las señas de la citada jaca se le entregará. -

M adridá i4  de Abril de 1871.=EI Escribano, Cipriano Martínez.

Por el presénte y  en virtud de providencia del Sr.D . Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de está capital, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dias á José Vals para que se pre
sente en la cárcel de Villa á responderá los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa ; poes de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1871 .=A ldana.=V alentin Ballester.

D. Juan de Aldana, Magistrade de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por segundo, pregón 
y  edicto á Antonio Fulgueira y Ferreiro de oficio panadero , que vivió  
en la calle de la Palma Alta, para que en el término de nueve días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto, se presente en  
este á ser indagado en la causa que se le sigue por estafa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y para 
que conste se inserta el presente.

Madrid 10 de Abril de ls7 1 .= J . de Aldana.=El Escribano actuario, 
JuanPerea.

J do 30 diás, á contar desde él en*que tenga lugar la inserción del presente 
en la G a c e ta  DE M a d rid , comparezcan á ejercitarlo en este Tribuna'. 
Pues así lo tengo mandado en la demanda que incoó Manuel Salas Jara-  
millo en 4 de Agosto d e  T856 sobre adjudicación de dichos bienes, actual
mente reproducida por su hija María Juana Jaramillo y Vázquez.

Dado en Zafra á 30 de Marzo de187i.=A ntonioG arcía de la R ubia.=  
Por su mandado, José García, Mesa. . '

*ara¿o®a.—Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villa rejo. Juez de primera instancia del d i í -  

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García y  Benedicto, na

tural dé Santa Cruz de Nogueras, soltero, tnaquinisla, de 25 años de edad, 
y  á Giriaco Josa y Martin, natural de M ayuéla, sastre, de 27 años de  
edad, ambos vecinos de esta ciudad, para que dentro del término de 15 
dias fomparezcan en este Juzgado á fin de notificarles la sentencia re
caída en la causa instruida contra los mismos y otros sobre robo en 1*̂ 
habitación de D. Mariano Moliner; parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. ’ ^

Dado en Zaragoza á 15 de Abril de 1871 .= Estanislao R. V illarejo.=  
Por su mandado, José Cólomer.

D. Juan Aldana y  Carvajal, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia, del distrito del Hospicio en la 
misma.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos ejecutivos á instan
cia de Doña Juana rie Dios y Doña María Justiniani contra Doña Celes
tina Petibon, en los cuales se despachó mandamiento de ejecución contra 
los bienes de la deudora por la cantidad de 2i.0ü0 r s ., intereses de di
cha suma á razón de 6 por lOO y costas; y  mediante ignorarse el para
dero y  domicilio de la Sra. Petibon. se ha mandado hacer el requeri
miento por cédula al Exc.mo. Sr. Presidente del Ayuntamiento popular 
de esta corte, y que se publique además por edictos cóh arreglo al art. 955 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Daoo en Madrid á 15 de Abril de 1871 .=Juan Aldana.=Por su man
dado, Lope Montalvo. X —647

Madrid .—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital,' se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista  
ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 132, de 26 de Abril 
de 1824, con la que se presentó por D. Blas Estévanez , beneficiado del 
lugar de Villaleon, como abad de la cofradía de Animas de la misma, en 
la Intendencia de Falencia, una escritura de imposidon, núm. 27.290, 
de 6.445 rs., para que dentro de dicho término la presente en este Juz
gado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Abril de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
; X —645

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. .Ja
cinto Calleja,'se saca nuevamente á la venta en pública subasta por tér
mino de 2Ó dias la casa sita en esta corte y su calle del Olmo, núm. 13 
moderno, 10 antiguo, manzana 37, que tiene de área plana 116 metros, 
40 decímetros y  60 centímetros, equiváleutes á 1,499 piés 35 décimos 
cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 242.184 rs. vn., á reba
jar cargas: para su remate se ha señalado el día 13 de Mayo próximo, á 
Iq, una dé la tarde; .en la sala, de audienria del Juzgado, sita en el piso 
principal dej édificío que fué "convento de las Salesasfsvto en la plaza de 
este nombre.

Lo que se hace público por medio^debpresehte; advVrtíéndose que. no 
se admitirá postura que no cutirá las dos terceras partes de la tasacion^n 
que la finca no aparece gravada con más carga que la de un farol; qué 
sus productos, según manifestación de las partes, ascienden á1 f.SiOrea- 
les anuales, y  que los títulos de pertenencia de la finca se hallan en la 
Escribanía del actuario, quien los pondrá de manifiesto todos los dias no 
festivos, de doce á tres de la tarde.

Madrid 15 de Abril de 1871.=Calleja. X —641

Molina de Aragón.
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Molina de Aragón y  su partido.
Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazó á los que se crean 

con derecho á la herencia deD . Marcos Aranz Gómez, natural de Pera
lejos de las Truchas, y  el cual falleció en Amberes, reino de Bélgica, 
en 27 de Octubre del año último sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de 20 dias siguientes al de la publicación de 
este edicto comparezcan en este Juzgado en debida forma á usar de 
sus derechos, se.íiuros de que se les oirá y  administr ará justicia, .y de no 
se seguirán las actiiacione^i adelante; advirtiendo que la única persona 
que hasta el <iia se ha presentado en reclamación de la indicada heren
cia es Doña Magdalena Aranz y  Gómez, vecina del citado Peralejos y  
hermana earnal del finado, á cuya instancia se siguen estos autos.

Dado en Molina á 15 de Abril de 1871.=VaÍentin Fuentes L opez.=  
Por su mandado; Silvestre López Mariana, por García. X —^̂ 642

Quiiitanar de la Orden.
D. Diego González Villar, Juez de primera instancia dé esta villa y  

partido de Quintanar de la Orden.
Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 

José Chorroco, natural de Asteasu, provincia de Guipúzcoa, sin vecindad 
fija, contra el que se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado por 
lesiones á Joaquín Itur rit, para que se presente en el mismo dentro del 
término de nueve dias, que se contarán desde el en que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, con objeto de hacerle 
saber una providencia dictada en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se seguirá esta en rebeldía, entendiéndose los au
tos y  diligencias con los estrados del Juzgadp, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 10 de Abril de 187l.=D iego Gon- 
•zalez V illar.=Pof mandado de dicho señor, Juan L. Guerrero.

Ylllafrainca clel Vierzo.
D.Bernardo Carriel García, Jefe honorario dé Administración civil 

y  Juez de primera instancia de Villafranca del Vierzo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Romualdo Echevarría, alias 

Arraté, natural de V izcaya, trabajador en las obras del ferro-carril, 
para que en el término de 30 d ía s, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le resultan en 
la.causa criminal que se instruye de oficio por lesiones ménos graves á 
Miguel Esqueicia y  Arrandaruna, inferidas en la noche del 19 de Marzo 
último en el pueblo de Requejo; apercibido en otro caso de pararle el 
consiguiente perjuicio. .

Dado en Villafranca del Vierzó á 15 de Abril de 1871.=Bernardo 
C arriel G arcía.=Por su mandado, Estéban J. de-Tejerina.

Tecla.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa de Yecla.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y 

término de nueve dias á Ensebio Perez Hernández, natural de Villagar- 
cía, vecino de esta población, soltero, de 19 años, de oficio lañador, para 
que comparezca en las cárceles de este partido á extinguir la pena de 
cinco meses de arresto mayor que le han sido impuestos por la Sala set 
gunda de la Excma. Audiencia territorial de Albacete en laroausa que 
contra el mismo se ha seguido sobre lesiones.

Dado en Yecla á l 3  de Abril de l871.=Joaquin Costa Fernandez.=  
Por su mandado, Pedro Martinez y  Martínez.

Xafra.
D. Antonio García de la Rubia, Juez de pr imera instancia de esta villa 

de Zafra y  su partido &c.
Por el presente edicto se emplaza á todas las personas que se crean 

con derecho á la obtención de los bienes que dotan las capellanías fami
liares fundadas por Juan Amores Lobato y su viuda María Hernández 
Diosdado, y  Blas Jaramillo con su mujer Catalina González, todas servi
deras en laóglesia parroquial de la misma villa, y  vacantes por defunción 
de su poseedor D. Juan Salas Jaramillo, á fin de que dentro del término

CÓRTES.
S ENADO.

Extracto oficial de la sesión celelrada el dia  d.9 de A bril de 1871.

P residencia  d el  E xgmo. S r . D. F h in cisc o  S a n ta  Cruz .

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y  laida el acta de 
la anterior, fuá aprobada.

Dióse cuenta de la lista de los Sres. Senadores electos por 
el orden que habían presentado sus credenciales en Secretaría 
.después de la última sesión, que decía aéí:

Sr. Obispo de Jaén.
D. Valeritin Vázquez Curiel.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Ríos y Rosas se 
excusaba de asistir á las sesiones por hatlarse enfermo.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Orden del dia: Continuación del de
bate pendiente acerca del dictamen relativo al acia del señor 
D. Cirilo Alvarez, *

El Sr. A i i r i o l e s  ( de la comisión ): Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. A u r io l e i s : No conozco bien las disposiciones regla

mentarias que rigen en esta Gamara. Si después de haberse 
iniciado el debate acerca del dictámen de la comisión referente 
á las actas de Burgos es potestativo en esta retirarlp^ la com i
sión ruega "ai Sr. Presidente que se sirva tenerlo por retirado: 
en caso negativo, en nombre de la misma ruego al Senado que 
se sirva suspender este débate, porque después de haber exa
minado el documento que ayer durante la sesión presentó el 
Sr. Mendez.Vigo, la comisión tiene que proceder á la compro
bación de los datos que ese documento contiene, y  esto no ha 
podido hacerlo en el tiempo trascurrido desde que concluyó la 
sesión de ayer hasta hoy.

.E l Sr. P r e s i d e n t e :  Va á leerse el art. 8,4* del reglamento.
El Sr. lé e c r e ta jr lp  (Gómez): Dice asi: «También puede una 

qoníislpn retirar en todo ó en parte los dictámenes qiie diere 
para presé.nlarlos. redactados do nuevo. ,

E l Sr. P r e is iá e t i t e :  Én vista de lo manilestado por la co
m isión, queda retirado el dictámen sobre las actas de Búrgos 
para que lo presente de nuevo en otra sesión como estime 
conveniente.

Sres. Senadores, no hay sobre la mesa ningún otro die- 
támen de comisión que pueda discutirse hoy; hay ya aproba
das 1S7 actas, y admitido igual número de Senadores; y sien
do 99 la mitad más uno de los que han de componer este Cuerpo, 
hay número suficiente para que el Senado se constituya. En  
este concepto, y  usando de las facultades que el reglamento me 
concede, señalo para la orden del dia de mañana el nombra
miento de la mesa definitiva, la constitución del Senado, y  si 
hubiere tiempo el sorteo de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día id  de Abrdl de 187i.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a g a .

Se abrió á las dos y cuarto, y  leida y  aprobada el acta de la 
anterior, dijo

El Sr. Aclaift y Castillejo: Flabiéndose presentado en la 
provincia de Jaén la langosta en proporciones alarmantes, ruego 
al Sr. Presidente que me reserve la palabra para cuando se 
halle en este sitio-el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Presidente: Así lo haré.
E l Sr. Harona: E'n la votación última no aparece el nom

bre del Sr. Oivit, que votó con la m inoría, y  que se confundió 
sin duda con el del Sr. Joarizti.

El Sr. Montero y ©nijarro: Tampoco se ha consignado 
el mío en las votaciones del dia 15 , y en su lugar aparece el 
de Montero de Espinosa, sin duda por equivocación.

Él Sr. Presidiente: Constarán estas rectificaciones.
Pasaron á la comisión de actas varios documentos referen

tes á la de Manresa, presentados por el Sr. Figueras, y  otros 
relativos á la de Sueca, presentados por el Sr. Sorní.

El Sr. Aforres: Deseo que el Sr. Presidente me reserve 
también la palabra cuahd# se halle presente el Sr. Ministro de 
la Gobernación con el mismo objeto que aí Sr. Adán, toda vez 
que la plaga de la lahgosta^ue sé ha presentado en Jaén se ha 
corrido igualmente á la próvineia de Córdoba.

Quedó enterado el Congfeso de una comunicación del señor 
Ministro de Estado manifestando haber sido admitido al señor 
D. Salustiano de Olózaga la íhm ision de la Embajada eii París 
por considerarla incompatibie con el cargo de Diputado.

ÓRDEN DEL DIA.

iDiotámenes de actas.
Continuándo la discusión del voto particular que quedó ayer 

pendiente, dijo
El Sr. sSoIer(D . Juan Pablo): Siento no ver en su sitio al 

Sr. Albareda, aunque no lo extraño porqué estuvo hasta hora . 
muy avanzada en la comisión; pero esto me obliga á ser más 
parco en mis rectificaciones.

Se admiraba S. S. de que no hubiera yo indicado la conve
niencia de investigar la conducta de los funcionarios públicos 
que hubieran incurrido en abusos en las elecciones. Si no lo 
hice ha sido porque siendo tantos en núm ero, consideraba esta 
una empresa superior á mis fuerzas, y así lo manifesté al Con
greso en la sesión del sábado, y el país lo sabe ya.

Me ha atribuido el Sr. Albareda dos personalidades, y debo 
decir que cuando se trata de sostener mis ideas no tengo más
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que uua con el carácter bastante para defenderla, cuantos más 
peligros puedan correrse y cuanto más solo me encuentre, sin 
que pueda ser yo nuncá instrumento de nádie. Por consiguien te 
en mi conducta no he Obedecido sino á los consejos de Ja razón, 
sin que sea tampoco extraño que sobré mí ejerzan presión mis 
dignos compañeros, lo cual acepto con mucho gusto puesto 
que son comunés los principios que sustentamós. Dados nues
tros distintos puntos de vista, la conducta del Sr. Albáreda y la 
iñia han sido iguales en la com isión , y yo apelo á su testimo
nio^ N ala  más.

El Sr. d o i i z a l e z  C l i e r m a : Pedí la palalú’a cuando el Se
ñor Ministro de Estado interpelaba á lam inoría sobre las prue
bas que pudieran presentarse respecto á las coaceiones, ilega- 
iidades y abusos cornetidos en la contienda electoral.,..

El Sr. P r e s i d e n t e :  ¿Pero fue. Si S» aludido personal
m ente?

El Sr. G onaE alez C i i e r m á : No, señor; pero me consideré 
comprendido en la alusión, porque fui el primero que afirmé la 
exactitud de las palabras del Sr. Soler, interpelándome en- 
tónees el Sr. Ministro de una manera directa hasta con la vista. 
E l Sr. Ministro de Estado no conoce sin duda como yo lo que 
pása en los distritos rurales; ignora ios desmanes que se han 
cometido por los militares, ó mejor dicho, por alguna solda
desca, y por eso pedHa^ palabra.

Yo respeto mucho á los militares que tan alto puso el señor 
Ministro de Estado; pero no respeto sus inconsecuencias; y  como 
sé que cada estrella es una,inconsecuencia y cada entorchado 
una felonía, quiero que quede cada cosa en su lugar.
‘ E l Sr. P a s c u a l  y  C a sa s :  Siento que no se hallé presente 
el Sr. Ministro de Estado, porque ántes de entrar en el fondo de 
la'cuestion tenia que hacer alguna indicación referente á lo 

Vque S. S. se sirvió ayer manifestar.
Dijo el Sr. Ministro de Estado que venimos aquí á sostener 

hechos que no probamos, y por mi parte debo manifestar que 
si todos ios Sres. Diputados hacen lo que yo, fácilmente puede 
quedar S. S. complacido.

En la elección de Arenys de Mar se cometieron tales hechos 
por el Comandante de Marina dé Barcelona, qué éonstitüyen  
verdaderos delitos, tales como los de dar*'distintos libros talo
narios á ios de la tripulación Mél yápor Lepa-nto y  de varias es
campavías para que votaran ddñdé se lo permitieran hacer. 
La mesa de Arénys de Mar, á dónde fíierón primefo, ño tuvo 
bastante energía para no consentirlp, y  al dia siguiente levan
taron anclas éstos barcos y Se fue la tripulación á votar á otra 
parte.' Estos hechos han sido corapletamente probados, habiendo 
satisfecho por mi parte én esto los deséos del Sr. Ministro de 

■ que no sé hagan cárgos que no estén justificados.
 ̂ Dicho esto , voy á demostrar que el aprobarse el voto en 

cuestión es hasta de decoro político y de decoro nacional, por
que el espectáculo que han ofrecido estas actas no ̂  se ha visto  
nunca, nLaun en los. tiempos más,, anatematizados. ^

No puedo explicarme,cómo habiendo en la comisión de ac
tas tan ilustrados jurisconsultos no vengan ácómpafíahdo sus 
firmas al voto del Sr. Soler. ' ' ' '

El regimiento Fijo de Ceuta se cóhíiha allí para que no Se 
, confunda con los demás, porque es un batallón de penados. No 

necesito decir á esos jurisconéultos que siendo esto así, esos 
pena.dos no pueden intervenir en las elecciones miéntras no . 
sean rehabilitados en sus derechos civiles. El Código penal, en 
su art. 61, dice que la pena de confinamiento lleva consigo la 
inhabilitación, lo cual confirma el art. 63; y aun ciiando se 
quisiera decir que esa ley no tiene aplicación al caso presente,

“ ;es lo cierto que la electoral resuelve esta cuestión en la misma 
'̂ forma‘  ̂  ̂ ^

Es‘ m ás: aun cuando'se quisiéra sostener que los irídivíduos:: 
de ese regimiento no tienen el carácter de correccidnalés ¿ h%y 
diferentes reales órdenes qüe demuestran lo coñtraño'J^f''eñtre' 
ellas la de dO de Agosto de 1837 , que nd déja ¡áM'á %ee'i‘ca de 
este particular. ' ^

Esto es tanto más importante ,, cuanto que la mayoría que 
ha obtenido el candidato ministerial es con poca diferencia la 
de los penados que han votado; de modo es que descontando 
esos votos hubiera triunfado el candidato de oposición señor 
Benot.

Yo espero, pues, que la Cámara se servirá aprobar el voto 
del Sr. Soler, aunque no sea más que atendiendo á su prestigio 
y decoro.

El Sr. la e lg a c lo :  Quando ayer tuve el honor de impugnar 
el voto del Sr. Soler, dejé contestados todos los argumentos 
que el Sr. Pascuál y  Casas acaba de repetir. Ha insistido S. S. 
en que los individuos'del regimiento de Ceuta deben ser con
siderados como penados comunes, cuando sólo están allí por 
faltas de disciplina que nada tienen que ver con el Código. (El 
Sr, D iaz Qitmícro : Y por desertores y  ladrones. ) Cuando un 
militar incurre en este delito no va á Ceuta, sino que se le 
despoja del traje militar y se le  manda á presidio.

De todos m odos, y aun cuando quisiera sostenerse que el 
caso ofrecia alguna duda, creo que debería resolverse en sen
tido favorable, toda vez que se trata de otorgar un beneficio 
como es ©I sufragió universal.

El Sr. P a iscv iia l y  C a s a s :  Para convencerse de lo que es 
el regimiento Fijo de Ceuta, basta leer la real órden de 6 de 
Junio de 1846, en que se expresa los que deben ser destinados 
á ese regimiento. ( S. SAeyó dicha real orden.) p u es , el
Sr. Delgado qué clase de soldados tiene ese batallón, y  si deben 

' estar inhabilitados para ejercer los derechos políticos.
El Sr; ]> e lg ;a ( lo : El Sr. Pascual y Casas parte de un su

puesto falso: el de que los qué van al regimiento de Ceuta han 
de pertenecer á determinadas categorías; y aunque así fuera, 
faltarla probar cuántos de los qúe se hallan en ese caso han to
mado parte en la votación.- ,

l^epetiré, para concluir, que extraño que en las elecciones 
anteriores no se manifestasén esos escrúpulos.

El Sr. P a s c i i á l  y  Casjass: Supone el Sr. Delgado que se 
“ ignora el número de voto%émitidos por ese regimiento, cuando 

constan en las listas y está probado que descontados ésos queda 
triunfante el candidato vencido.

E l Sr. B ia x  : Poco puedo añadir después de lo
ya manifestado por el Sr  ̂ Soler y é l  Sr. Pascual y Casas; y si 

: tomo la palabra es parajiacérme cargo dé lo dicho por el señor 
Ministro de Estado, interviniendo en un asunto que no le in 
cumbía, y retando á que se pruebe lo que aquí se dice. Yo por 
mi parte he presentado ya pruebas-de que hay Autoridades que 
falsifican el sufragio universal. Siento que no se halle presente 
el Sr. Ministro de la G-üerra, porque tengo que repetir que he 
presentado documentos en que sé demuestra que han votado 
soldados de ^1, y ̂ 3  añ os, equivocación que no se explica  
porque se trata de muy repetidos casos, porque todo es debido 
á un sistema. Cuando se discutia la Constitución pn’esenté yo 
una enmienda para que se diera voto electoral á todos los que 
tuvieran años; enmienda que no se aceptó porque se reser
vaba la resolución de este asunto para él Código; y  lo que ha 
sucedido luego es que el Gobierno sé ha valido de la treta de 
que voten los dé esa edad, cosa qué no sirve para las oposicio
nes. Siento decirlo; pero por mi parté no estoy dispuesto á ha- 

\  cerme cómplice de esa falsedad, como se haria la rnayoríadesde 
el momento que aprobase esta acta.- ,

Esto por lo que háce á los que han votado sin tener la edad,

sistema que ha sido general y que depende de que han estado 
al frente de las elecciones los eñernigós del sufragio universal, 
y  han sido dirigidas por los qué ñó le quieren. *

Hay en las actas muchós indiciós que prueban las falsifica
ciones hechas por los Gobernadores; de modo que allí donde se 
han contado cuatro Secretarios escrutadores amigos, los votos 
se han dejado en blancor, coniputándolos luego en él despacho 
del Gobierno; De aquí qué haya llegado el caso de que en algu
nos pueblos hayan votado todos los electores , sin haber nin
gún ausente ni enferm os: de todb esto hay pruebas , y por eso 
digo que no se pueden discutir las actas limitándose á un solo 
distrito..... i

Ej Sr. P r e s i d e n t e : Pues yo rogaría á S. S. que se lim i
tase á la que ahora se discuté.

El Sr. I lia K  € |u in terd :^ E n  el acta de* Ceuta resulta que 
han votado soldados menores de edad, y  para demostrar que 
este abuso ha sido géñérál estaba haciendo una excursión á 
otras actas; pero respetando la indicación del Sr. Presidente, me 
concretaré á la que se discute.

Por más que se diga que lOs individuos del regimiento de 
Ceútaho están allí por delitos com unes, siempre resultará que 
lo están por delitos militares que imprimen támbien la inha
bilitación. Yo en absoluto no me opondría á qué votaran todos 
los penados; pero existiendo una ley pido su cumplimiénto.

Otra circunstancia concurre en esta acta , *que ya la ha ex
puesto el Sr* Soler , y acerca de la cual nada se ha dicho en 
contrario, y es la de qué el candidato ministerial habia perdido 
su calidad de español y" no habia entrado en'quintas acogién
dose al pabellón inglés. Esto no se halla probado»; pero lo ase
guran personas delhdistrito, y debia haberse averiguado.

En vista de todas estas consideraciones , espero que la co
misión se servirá por lo ménos retirar su dictámen y pedir tes
timonio de lós motivos por qué están en el regimiento de Ceuta 
esos votantes, así como averiguar si el candidato ministerial 
ha entrado ó no en quintas en España.

El Sr. W e lg a a o  : La comisión no puede acceder al deseo 
del Sr. Qúintero, porque sabe qué e lS r . Patxot no ha perdido 
la calidad de español, habiendoidesempeñado recientemente el 
cargo dé Ministro Plenipotenciario. *

Insiste S. S. en que han votado jóvenes de M  años ,;sin te
ner en cuenta que uno de los puntos en que se ha dado este 
caso ha sido en Zaragoza, donde han triunfado los republicanos.

El Sr. : Y aba demostrado el Sr, Soler que
aun déscontando esos votos le quedaba gran mayoría; pero ade
más el Ayuntamiento de Zaragoza há estado en su lugar, por
que ségun el fuero de Aragón son mayores de edád á los 
años. -■

El Sr. Beldado,: En cuestión dehlecciones no puede haber 
fueros, porque la ley ' dice de un iñodo terminante que se ha de 
proceder con arreglo á la legislación de Castilla.

El Sr. ¡Soler (D. Juan Pablo) : He pedido la palabra para 
decir algunas pocas en defensa del-Ayuntamiento de Zaragoza, 
no obstante que ya hice ayer alguna indicación.

El Sr.' Dclgádo h a  leidoun  artículo de la ley electoral, y h a  
creído con estó qñe ha puesto'una pica en Flandes, sin pararse 
á meditar lo que se dice en ese artículb. Se previene en él pri
meramente que son electores todos los españoles que estén 
en el goce de ios derechos civiles, y los hijos de estos que sean 
mayores de edad con arreglo á la legislación de Castilla. Y yo 
voy á comentar este artículo. En Zaragoza á los ^̂ 0 años se 
hallan en pleno goce de los derechos civiles, porque pueden 
contratar y disponer de sus bienes como en otra parte á los ílo. 
Claro es,,pqesj^ que con arreglo ql>rtlculo en Zaragoza á los ^0 
años son electoresi V‘ tV'i'  ̂  ̂ ;

E l  Ayantamíen^OkhaíJích e t h q u e  pudiera *créi¿se 
■qiíe ’estañüo hájñ 4 á  /patria '̂^potestad  ̂ño tienen independencia 
Góinpleta; y  por eso limitó el votó A lós'mayores^ de SO áfíos que 
se hallen casados. : '

Por otra parte, en aquel . Ayuntamiento hay una minoría 
monárquica exigua, pero muy inteligente, que no ha denuncia
do al Ayuntamiento ni ante la Diputación ni ante la Audienciá; 
como infractor de las ley es , como lo hubiera hecho si esté 
acuerdo no hubiese sido legal.

Pero viene luego él segundo extremo^ del artícu lo , que eStá 
separado por una coma, y  dice: «Y los h ijos de estos qué. sean 
mayores de edad con arreglo á la legislación de Castilla.» Aquí 
entiende el Ayuntamiento de Zaragoza que siendo electores 
los mayores d e ^0 años que sean al mismo tiempo casados, lo 
son también los solteros mayores de £o.

Se ha consultado á la Constitución, y  ni en ella ni en la ley 
electoral se hábla de añ os, sino de ciudadanos que se encuen
tren en el góce de sus derechos. Por consiguiente, el Ayunta
miento de Zaragoza ha estado dentro de la ley al hacer lo que 
ha hecho.

El Sr. F r e s if f le ia le :  Ya ve S. S. la latitud que le he con
cedido para una alusión personal, y desearla que se iimitáse lo 
posible.

El Sr. ¡S o ler  (D. Juan Pablo): Voy á concretarme á lo que 
me es personal. Se dice que los Diputados por Zaragoza han 
sido nombrados por electores que no tienen años de edad, 
y  no es así. El número de casados mayores de ^Oaños que han 
sido incluidos en las listas en mi distrito no asciende á más de 
4^9, y poco más ó ménos ha ocurrido lo mismo en el distrito 
de San Pablo. No sé si todos esos electores me habrán votado 
á mí; pero habiendo obtenido 1.700 votos de mayoría, aun d es
contados estos votos , siempre queda gran número á mi favor.

Resulta, pues, que el Ayuntamiento de Zaragoza ha obrado 
como debia, y le íélicito por haber defendido el único fuero que 
nos queda.

Declarado el punto suficientemente discutido, y habiéndose 
pedido que la  votación fuera nominal, dijo

El Sr. Ba’e í iM e a it e : Se procede á la votación : advierto á 
los Sres. Diputados que no se anotará voto que no emitan los 
Sres. Diputados desde su asiento.

Verificada la votación, resultó desechado el votó por 4 40
contra 90 en esta form a:• '

Señores que dijeron íio:
Ferratges.— R íos y  Portilla.— Merelles.— Serramo Domin- 

guez.—Moret y  Prendergast.—Sagasta (D. Práxedes Mateo).-- 
Robledo Checa.—Palau.—Barrenechea.—Rodríguez (D. V icen
te.)—García (D. Castor).—Peñuelas.—Mosquera.—Hernández y  
López.--Prieto y Caules.—Conde de Agramonte.—De Valdeca- 
briel.—Balaguer.— Garrido (D. Joaquin).— Sancho.—Sinués.— 
Bañon (D. Joaquín).—Santiago.—Muniz.—Moreno Benitez.—R i
vera.— Gómez Aróstegui.^Martinez (D. Cándido).— Ouriel y 
Castro.— Perez Zamora. —  Romero y Robledo;— Herrando.— 
Bañon (D. Francisco).— Capdepon.—•. Gallego Diáz.—Merelo.— 
Romero Girón.—Nuñez de Arce.—Albareda.— Delgado. -^Reig.— 
Higuera.^—Ruiz Huidobro.—Güllon.—Cruzada Villaamil.^—Ber- 
mudez.—Candan.—Bueno.--López (D. Cayo)i^Martinez Perez.— 
Ibarrola.— Adam y  Castillejo.—Moreno Pórtela.—Sequera.-Ruiz 
Capdepon.—Chacón (D. José María).— Acuña.—Andrés Moreno 
(Santiago de).— Moncasi.— Gabin.— Alcalá Zamora. — Alvarez 
Taladrid.^Momles Díaz.—Mansi.— Moya.— Crespo de la Guér-- 

,ra.—Vicens.—Montero de Espinosa.— Navarro y Ochoteco.— 
Sandoval.—Valera (Di José María).—Monteró y Guijarro.—Lor- 
pez Guijarro.-^Galvez Cañero.— Muñoz • Herrera.— Gamazo.—

Arce (D. Benigno).^—Nuet.—Poveda.—Roger.--Escoríaza.—Her
rero,—Tejada.—Péris y Valero.—Zabalzá.—Dolz.—Ros.—Bru.—
G ^ e r o ,—Bobillo.—Vidal y  López.-D ieguez Amoeiro.—San/, 
y Górrea. — Zurita. -—González Zprrilla. — Arias.-r-Gardenal.—  
Avila. Arce (D. García).—Marqués de Camarena.—Leen y Oás- 
^ “^•‘—Burell.—Garíjo. — Camacho.— Angulo (D. Santiago).-— 
Alonso Colmenares. — Muñoz Vargas. — Miguel y  Dehesa!—  
Rozaqy Pomar.—Marchan.—Ruiz Gómez.—Ramos Calderón.— 
Fernandez de las Cuevas.—A lonso (D. Gregorio).—Piñol.—  
Campos de Orellana.—Rodríguez (D. Gaspar).—AIcaráz.—Abas- 

de Rozas.— Mata (D. Baltasar).—Angula  
(D. Luis).—Rivero,—Nuñez de Velasco.—Fernandez Muñoz.—  
Gasset.—Duran.—Abellan.—Orozco.— Carrasco.— Fabrá.—Pera- 

^ Lastra.— Villavicencio.— Goníea 
Villaboa.—Henao y Muñoz.—Marqués, de Sardoal.—Fernandez. 
Blanco.—Rojo Arias.—Sr. Presidente. /

Total, 441.

Señores que dijeron s í :
Morayta. Somoza.—Castilla.— Rubio.— Ortiz de Záfate.-—  

Estrada y Villaverde.— Unceta.— Sánchez del Campo.— Alci-^
bar.—Sañudo.—Hacías Acosta.—Llauder.—Tutau.—Prefumo.__
Pascual y Casas.—Moreno Rodríguez.—Guzman (D. Enrique).—  
Figueras.—Alvarado.— Aceña.— Gasanúeva.— Soler.—Batane
ro.— Melgarejo y Flores.—González Hernández.—Díaz Quinte-- 
ro.—Torres Gómez.—Castro y Solís.—Ocon.—Sánchez Freire.— 
Estéban Collantes.—Conde de Toreño.—Ródenas.—Jove y He~ 
Via.—Barrio y Mier.—Pasalodos.—Fernandez.—Palanca.— Gon
zález Chermá.—Garrido (D. Fernando).—Lostau.— Salinas.—  
Orense.—Caramés.—Sanz'y López.— Civit. — V arona.-C astell- 
ví,—Vidal de Llobatera.—Vidal y  Carlá.-^Escudero.—Vázquez; 
López.—Perez Garchitorena. — Gómez ( D. Valentín ).— Fanto-> 
ni.-^Diaz Caneja.—  Miquei de Bassols.—Trelles.— Royo y Sal-* 
vador.—Valí.—Antuñano.—Sicars.—Múzquíz.—Bes y íled ig er .-  
Vildósola. — Nocedal (D. Ramón). — Conde de Roche.— Velez> 
Hierro.-—Nocedal ( i ) .  Cándido).— Iríbas.—: Castelar. — Blanc.—  
Molinero.—Foresté.—Pruneda.--~Echavarría.*--- Verd. — Quiñt 
Zafortézá.—Conde de Orgaz.—San Simón.—Rezusta.—Navia de 
Salcedo.—Ménendez de Luarca. r—Gómez (D. Aniano).—Abar-* 
zuza.—Sánchez Ruano.— Sor ni,—Sánchez Yago.—Pereda ( Don 
José María).—Rispa y  Perpiñá,

Total, 90.
El Sr. >̂ orní: Deseo conste mi voto conforme con la mino

ría en la votación que se acaba de verificar.
E l Sr. P r e s id e n t e ' :  Constará en el Diario de las Se

siones, \
Abrése discusión sobre él dictámen dé la mayoría.
E l Sr. Bia* Bnintéro : No moíastaré mucho á la Gáina- 

ra, porque ya veo que no considera grave ésta acta; y  si he pe~ 
dido la palabra, ha sido para aprovechar la ocasión de decir» 
hallándose presente el Sr. Ministro de la Guerra, que ya e s  
tiempo de que cese ese juego indigno que se ha venido hacien
do por algunos Jefes militares llevando á votar soldados qtio 
no tenían la edad, siguieodo uilácondúcta indigna y deshonrosa, 
y éonduciéndose comó unos falsarios que no son dignos de se
guir eñ ’el ejército ni aún de ser considerados como españoles. 
Se ha hablado de nuestra presión sobre el Sr. Soler, y ya qui-* 
siera yo que no fuera mayor la presión que se ejerce sobre los 
individuos de la mayoría de la comisión.

E l Sr. ft^rcs& iaeiite: Suplico á S. S. que no falte á la con
sideración que se debe á la comisión.

El Sr. Biax Quintera: Me he limitado á expresar el de- 
.seo de que no fuera mayor la presión que se ejerce sobre la  
majroría de la comisión que Ha que nosótí*os podémos ejercer 
sobre el Sr. Soler. Yo sé qué los indivídúos de la cómislóñ son  
personas muy dignas; pero eí Goíbierno teme sin duda que de
claradas graves ciertaa^ctas se constituya el Congreso quedando 
en m inoría, y de aquí la presión que quiere ejercer.

En él acta de que se trata hay falsificaciones de edad y vo-̂  
tos de penados. Por lo que hace á los que ño tienen la edad, no 
se digá que no se reclamó á tiem po, porque como no se expu
sieron las listas con la anticipación debida no pudieron h a - 
cersé ántes esas reclamaciohes.

Yo creí que en cuestión de actas no habría mayoría ni m i
noría; pero ha sido una candidez m í a , y  veo que se necesita  
ejercer ciertas presiones para que el Congreso corresponda á la  
política que el Gobierno ha seguido en unas elecciones hechas 
de una manera que no quiero calificar.

El Gobierno que en estas contiendas se inclina á un partido 
comete una indignidad, porque el Gobierno es de la Nación y  
no de ningún partido. Digo esto porque ha habido Goberna
dores que han echado en la balanza todo el peso de su influen
cia contra las oposiciones, insultándonos de la  manera que haré 
constar cuando llegue á discutirse otra acta.

E l sistema que se ha seguido es bien notorio. E l Ministro 
de la Gobernación se tomó tiempo suficiente para preparar las 
elecciones; ha dispuesto á su voluntad del telégrafo, sin que
rer dar al público los telegramas que recibía; y  ha hecho bien, 
porque de otro modo hubieran sido imposibles los escamoteos 
de última hora. Sé están votando actas sin el debido conoci
miento por culpa del Gobierno," que debió publicar en la Gaceta 
un estado general, colegio por colegio, y se hubiera visto en
tóneos que á pesar de vuestra mayoría habéis sido derrotados, 
puesto que los votos de la Oposición son más en conjunto que 
los vuestros.

Ruego, pues, aunque presumo que no he de conseguir nada, 
que se desapruebe esta acta, para que no se diga que'los seño
res Diputados se hacen cómplices de tanta falsificación y de 
tanta ilegalidad, porque eso es indigno de todos nosotros.

El Sr. Presidente del Consejo <le Ministros: Sres. D i
putados, lo que es indigno y deshonroso, lo que no tiene ejem
plo en la historia de los Parlamentos, lo que jamás se ha oido 
entre gentes bien criadas y decentes es el lenguaje que han 
usado esos ^eñoveQ. (Varios Sres. Diputados: Muy bien, muy  
bien. Otros: Muy mal, muy mal. Algunos otros señores p iden  
la palabra. Mómentos de confusión.)

El Sr. I P r e s t c le n te : Pueden pedir la palabra en contra 
todos los Sres.-Diputados que quieran; pero yo Hes suplico que 
tengan órden.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Yo le digo 
á ese Sr. Diputado que se atreve á echar una mancha aquí sobre 
lo más puro y  más digno que b^y en España; sobre lo único 
que ha trabajado iñcésantémenté por la libertad; sobre el ejér
cito español ; yo le digo á ese Sr. Diputado, qué si no hubiera 
:sido^por el ejército español téndriamos todavía un Gobierno 
parécido al de Calomarde. En las filas del ejército ha existido  
siempre el espíritu más levantado, é l  espíritu mas decidido por 
la libertad; y por lo que se ha dicho aquí de que han ido á votar 
soldados que no tenían la edad, y de que sus Jefes son indignos, 
ño es cierto, ni lo será hasta que se pruebe. ¿Dónde está la 
prueba? ¿En las palabras de los señores de enfrente? (Varios se
ñor es Diputados de la izq u ierd a : En d,eia^.)

Pues llevadlos á los Tribunales. Guando se pruebe que ha 
votado una persona sin tener derecho para ello, si es militar, ci 
Gobierno lo llevará ante los Tribunales; pero en este caso esa 
persona no será indigna; podrán hacerla indigna las leyes; los  
Tribunales y  los señores de enfrente no tienen el derecho de
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echar una mancha sobre los que no son siquiera ni presuntos 
criminales.

Parece que los señores de enfrente se proponen m atarla  
líbertad, porque no hay libertad posible con los excesos y con 
los escándalos que aquí nos traen; quieren matar la libertad 
que sinceramente practica este Gobierno, y que es la más am
plia que han conocido los hombres dentro del Gobierno repre
sentativo más lealmente practicado. Se clama también contra 
las elecciones que más libremente se han hecho, y yo pregunto: 
si estas elecciones no han sido libres, ¿lo fueron las anteriores? 
Y ¿qué ha dicho la Nación en las pasadas Cortes Constituyen
tes? Venga la Monarquía, venga un Rey. .

¿Es que las minorías se quieren imponer por la violencia? 
¿Es que se quieren imponer por el escándalo? ¿Es que se quie
ren imponer por los insultos? ¿Es que alguno particularmente 

' se quiere imponer por la grosería? Pues nosotros estamos dis
puestos á rechazarlo todo; estamos dispuestos á estar Armes en 
nuestros puestos y á morir como buenos defendiendo la liber
tad, la honra y la gloria de la patria. Si España hubiera que
rido ser republicana, lo seria; pero no ha querido ser republi
cano, sino monárquica. '

Ha dicho el Sr. Diputado que cada estrella de los OAciales 
representaba una inconsecuencia, y cada entorchado délos Ge- 
nerqles una felonía. ¿Dónde está eso? Eso es completamente 
falso: eso no ha existido; eso es lo opuesto á la verdad; eso no 
puede decirse en un pueblo en donde todo lo que se ha hecho 
por la libertad se debe á las estrellas y á los entorchados.

Yo no he tenido el gusto de ver á ninguno de esos Sres. Di
putados á mi lado cuando he tenido que pelear por la libertad.

Un Sr. Diputado de la m inoría: Como que estábamos en
frente.

El Sr, Presidente del Consejo de Ministros: Está bien, 
me alegro. He peleado por la libertad , y ahora los señores de 
la oposición quieren imponernos la tiranía de los ménos sobre 
los más.

El Sr. Figneras: 184-3 y 1866.
El Sr; Presidente del Consejo de Ministros: He pe

leado contra los tiranos de m i patria, contra V. SS., que quie
ren imponernos por la fuerza lo que no quiere el país. (R um o
res en los hamos de la minoría.)

¿ Queréis que vayamos á hacer de Madrid un París? ¿Que
réis que se fusile á ios Sacerdotes , que se saqueen las casas?... 
(Rumores en los hamos de la minoría.)

El Sr. Figneras: Commune de París ha dado los más
altos ejemplos de liberalismo.

El Sr. Presidente : Veo á algunos Sres. Diputados muy 
dispuestos á interrumpir al orador. Voy á obsenrar quién es el 
primero que interrumpe, y tendré el honor de proponer al 
Congreso un voto de desaprobación contra el que ataque la l i 
bertad de la palabra h falte al decoro de la Cámara.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Sr. Pre
sidente, V. S. y todos los Sres. Diputados saben con qué mode
ración y con qué mesura me he conducido siempre hasta hoy; 
pero y o , como Jefe del ejército, teniendo esperanza de salvar 
la libertad, la honra, la gloria y el porvenir de la patria, y  

. conñando particularmente en el ejército , seria traidor, faltaría 
á mi deber si no rechazara con toda la energía de mi carácter 
las inculpaciones tan falsas y gratuitas como terribles que se 
le han dirigido.

Señores, los buenos liberales, los republicanos sinceros noj 
pueden querer el escándalo; no pueden querer que por este ca-l 
mino váyamos á presenciar aquí las repñgñáhtés escenas que 
ha presenciado París, donde se pelea ya entre los repUblicános 
mismos.

A mí no me asustan las ideas exageradas; yo tengo la frente 
serena, y la hubiera tenido si aquí hubiera venido la República; 
pero el’país ha querido otra cosa, y los señores de enfrente , si. 
cumplen con su deber, deben hacer la oposición, deben trabajar 

' por ei triunfo de sus ideas , pero en tdft*níinos decorosos y de
centes, no con insultos, no con desmanes, no con improperios 
como los que aquí hemos oido.

El Sr. Figueras: Según me han informado, el Sr. General 
Serrano ha dicho al empezar su discurso algunas palabras que 
no sólo no puede tolerar esta minoría, sino que tiene que re
chazarlas. Pido, pues, que se escriban esas palabras.

El Sr. Presidente: Sírvase V. S. decir qué palabras son 
las que se han de escribir.

El Sr. Figueras: El Sr. Presidente del Oorisejo de Minis
tros ha dicho que era indigno, deshonroso é impropio de per
sonas decentes el lenguaje que se usaba en estos bancos , y ha 
señalado á toda la minoría. P id o , pues , que se escriban esas 
palabras.

E l Sr. Presidente del Consejo.de Ministros: Esas pa
labras, pues que son exactas las que ha indicado el Sr. F igue- 
ra s , se refieren á las personas; ni siquiera á las personas, se 
refieren á otras palabras que aquí se han dicho; y si se retiran 
esas palabras, yo por mi parte retiro todas los que son su con
testación y su correctivo.

El Sr. Figíiera»: Pido que se cumpla el reglamento escri
biendo las palabras sobre que he reclamado.

El Sr. P iM ^ sid e n te : ¿ Insiste S. S. en que se escriban esas 
palabras después d,e lo que ha dicho el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros?

El Sr. Figiieras: Insisto en ello.
El Sr. Pr€‘Sidente: Pues so hará así; pero miéntras se 

piden las notas taquigráficas continúa la discusión.
El Sî . Coiiaale® Chermá: Nunca podia creer que mis 

palabras dieran lugar á un debate como este. Es la primera vez 
que tomo la palabra aq u í: soy un artesano que he procurado 

- estudiar todas las ciencias que tienen relación con la libertad y 
el orden. Si alguna vez he hablado en público, lo he hecho en 
mi dialecto valenciano, y por lo mismo necesito la indulgencia 
de la Cámara.

El Sr. Ministro de Estado ayer subió tan alto á los m ilita
res , que temí se desplomaran. Entónees se me representaron 
los Consejos de guerra, los atropellos que yo he sufrido y he 
visto sufrir: yo me lamento de que la revolución á qué he con
tribuido haya abortado tal vez por el afam de buscar grados. 
Señores, muchos han recibido empleos dobles, de los vencedo
res y de los vencidos, y yo me he referido, no á los militares 
dignos, sino á los que no lo son. El Sr. Portilla , que ha sido 
Gobernador de Castellón, podrá decir cómo me he portado yo 
allí defendiendo el órden. Pues bien: allí los militares que han 
récorrido el distrito han derramado la sangre de dignísimos 
ciudadanos. '

Me refiero, pues, á los militares indignos, no al ejército; y no 
creo haber dado motivo para que el Sr. Ministro de la Guerra 
se muestre tan excitado.

E l Sr. Biaz Quintero : Yo habia usado de la palabra , y  
no hubia habido el menor murmullo. Yo miraba por el presti
gio del ejército: yo no acusoá los soldados que han ido á votar: 
he llamado falsificadores é indignos de pertenecer al ejército á 
los Jefes que sabiendo que esos soldados no tenían la edad les 
hayan dado las cédulas y les hayan hecho ir á votar. E l señor 
Presidente no me ha llamado al órden al decir esto, y  el Sr. Mi
nistro de la Guerra ha dado un voto de censura al Sr. Presi
dente suponiendo que yo he faltado al órden sin que nádie me 
haya ido á la mano.

El Sr. Presidente del Consejo dice que en España no hay  
república porque no la quiere el país. Si S. SS. hubieran hecho 
en favor déla república la milésíina parte de lo que han hecho 
para matarla, estarla establecida. SIS . SS. hubieran sido honí- 
bres de Estado no hubieran conservado el poder un sólo mo
mento; hubieran llaniado á los demócratas cuyas ideas procla
maban. Entónees habríais dado una prueba de que, vuestro le
vantamiento no fué por satisfacer venganzas ni ambiciones.

Yo no pido que se escriban las pala.bras del Sr. Ministro de 
Ha Guerra; no me ofenden. Yo, cuando tenga que pedir lecciones 

de civilidad, no iré á buscarlas en la milicia. En una reunión á 
que asistía Talleyrand habia un Mariscal que hablaba de los 
paisanos llamándoles peMns. ¿Que veut dire Pékin? á\io Talley
rand: Nous appellons péhin tout ce qui n'est pas m üita ire, con- 

. testó el Mariscal. Entónees Talleyrand repuso: Nous appeUons 
müita^re tout ce qui n est pas civil. De consiguiente, si algún 
diatengo necesidad de recibir lecciones de cortesía, no iré á 
buscarlas á los cuarteles.^

E l Sr. Presidente del ‘C o n s e j o  « le M in is tr o s :  Si esos se
ñores Diputados hubieran usado ántes el lenguaje que ahora 
acaban de emplear no hubiera habido este debate. A mí nada 
me importa que á esos señores les parezca mal la conducta de 
tales ó cuales Oficiales ó Jefes, porque no son ellos árbitros de 
juzgarla, ni yo tampoco, sino los Tribunales. Si no hubiera el 
Sr. Díaz Quintero usado las palabras indigno y.deshonroso ha
blando del ejército, yo no hubiese empleado las frases de que 
se han quejado el Sr. Diaz Quintero y el Sr. González Chermá: 
de una manera prudente y mesurada, aunque digna en esta 
Ocasión.

Yo declaro que cuanto he dicho aquí lo he dicho con la 
misma intención con que estos señores han dicho lo que ántes 
he referido ; yo deciáro que no he tenido la intención de ofen
der á esa minoría; que he debido sólo hacerme cargo y recha
zar con dureza las palabras impropias que estos señores habían 
empleado, y que yo no soy ese Mariscal que hablaba con Ta
lleyrand. Yo á los militares los llamo soldados de. la patria; yo 
á ios que no son militares Ies llamo ciudadanos dignos, y nun
ca he usado una palabra despreciativa para n ád ie, y nunca he 
tratado, ni á los chicos ni á los grandes, quizá más á los gran
des que á los ch icos, con poca consideración.

E l Sr. F ig iiera ii» : Si siempre , que aquí ataquemos á un 
militar, á un eclesiástico, á un funcionario ha de haber tales 
escenas , no será posible discutir. Es extraño que se tenga aquí 
ménos tolerancia que los moderados tuvieron con el Sr. R ios 
Rosas.

El Sr. P r e i s i c le n t e : Yo me felicito dé la  terminación de 
este incidente, que ha tenido su origen en que los señores que 
han usado de la palabra lo han hecho con más calor del con
veniente.

Las explicaciones tan francas que demuestran la Úuena fé 
del Sr. González CHermá, la bondad del Sr. Quintero cediendo 
á mi ruego para no desentonar aquel buen espíritu que anima 
á sus compañeros, y los sentimientos nobles del Sr. Figueras, 
con las francas. y nobles explicaciones del Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, han puesto término, el más rápido y 
ventajoso, á este incidente: yo no debo, sin embargo, concluir 
sin explicar una especie de cargo amistoso que me dirigió el 
Sr. Diaz Quintero como cubriéndose con mi responsabilidad. 
Debo decir ,que yo consiento que.se^digan algunas, cqsas que 
indican .pasión ,>qi:ie indtCap.'calor.j..porque lasjuzgp en. la h i
pótesis en que habla el orador. . . - . .
' Yo creia que el Sr. Quintero, cuándo <deciá“qjtiéñr^'n falsifi
cadores los que hubiesen dado filiaciones de mayor edad á los 
que les constaba que no lo eran , suponía yo el juicio que iba á 
recaer sobre eso; contando con los documentos en que S. S. se 
fundaba, los daba por'condenados : yo no reconocía en S. S. 
derecho para condenarlos desde luego, pero me ponía en el 
caso de dar esta explicación.

Ya que contesto al Sr. Diaz Quintero, debo también decirle, 
por la parte que me toca, que habiendo tomado alguna en la, 
revolución que se hizo en el año 68 , no reconozco en S. S. n i 
en ninguno de los de sus ideas derecho para quejarse del éxito 
que ha tenido aquella revolución ; que la emprendimos para 
cambiar una dinastía que consideramos incompatible con la 
verdad del régimen representativo; y los que desde un prin
cipio nos ocupamos en aquel penoso trabajo no tuvimos jamás 
otro pensam iento, y el tiempo ha justificado esta prevención, 
demostrando que la Nación españolado que quería era una di
nastía digna para que con ella pudieran asegurarse la libertad 
y la verdad dél Gobierno j*epresentativo. He dicho.
' Queda terminado este incidente.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen y admitido 
él Sr.;D; Adolfo Patxot.

El Sr. P r e s i « l e i i t e : Los Sres. Adam Castillejo y Torres 
están autorizados para hacer una pregunta al Gobierno de S. M. 
sobre la aparición de la langosta en sus respectivas provincias.

El Sr. C a s t i l l e j o :  En la provincia de Jaén se ha presen
tado hace dos año§ la langosta. Los labradores temen perder la 
cosecha que en grande abundancia ofrecen los campos. Los Se
nadores y Diputados de Jaén nos hemos acercado á los señores 
Ministros de Gobernación y Hacienda, en quienes hemos en
contrado las mejores disposiciones. Mas á pesar de ellas, si se
guimos pocos dias más, sólo pocos dias, en la inacción, todo re
medio será inútil. Por eso yo ruego al Gobierno que se apresure 
á arbitrar los recursos convenientes para atender lo más pronto 
posible á remediar la calamidad que añige á los pueblos.

El Sr. En varios pueblos de, Córdoba se ha pre
sentado también la langosta, y yo en nombre de la provincia 
ruego al Gobierno que áe pfeste á ayudar á aquellos pueblos á 
combatir esa calamidad.

Desearía también saber qué medidas se hanbomado sobre el 
grave suceso ocurrido en Puente Genil. Una poroion de perso
nas pacíficas pidieron licencia al Alcalde para celebrar el do
mingo* una gira de campo. Al regresar se encontraron varios 
nacionales de la fuerza allí creada, los cuales hicieron fuego 
sobre aquellas personas indefensas, resultando varios heridos y 
contusos. Después aquellos hombres, no contentos con tal falo- 
nía, se repartieron por el pueblo maltratando á otras personas, 
atravesaron el vientre de un bayonetazo á un forastero. Es 
tanto más grave ese atentado, cuanto que.....

/E l Sr. P r e s i « l é n t e : He dado á V. S. la palabra para ha
blar de la langosta, no para hacer un discurso que no cabe 
dentro del reglamento.

El Sr. T o r r e s :  Concluyo suplicando al Sr. Ministro de la  
Gdbernacion que tome mano en este negocio y mande reprimir 
tales abusos.

El Sr. M a n s í : En la provincia de Toledo se ha presentado 
también la langosta, y yo uno mi voz, en nombre de esa pro
vincia, ála délos señores de la de Jaén y Córdoba. Los Diputados 
de Toledo hem os acudido al Gobierno, y hemos obtenido jdel 

•Sr. Ministro de lá Gobernación la seguridad deque se atenderá 
al remedio de esa calamidad con la urgencia qué el caso re
clama.

El Sr. P e ñ n e l a s : De la misma manera los Diputados de 
Ciudad-Real, donde también ha aparecido la langosta, se han 
presentado al Gobierno y han obtenido iguales ofrecimientos.

El Sr. M o n t e r o  d e  F is p in o s ia : Los Diputados de Bada
joz hemos hecho iguales gestiones en favor de nuestra provin

cia, y  esperanaos que será atendida de la misma manera que las 
otras que se hallan en su caso.

El Sr. R o z a s  : La provincia de Cáceres ha sido cuna de la 
langosta. Los Diputados .de esta provincia hemos solicitado 
también del Gobierno que adopte las medidas conducentes para 
auxiliar á los pueblos invadidos.

El Sr. Ministro dé la C lo b ^ r iia c ip ii:  E l Gobierno está d is- 
‘ puesto á hacer cuanto esté e n ,su mano para destruir esa plaga. 
-.Así lo ha contestado á los Sres.; Diputados. El Gobierno no 
puede disponer de todos los fondos que se necesitan para todo;; 
pero en su dia expondrá lo que haga Taita, , y no dudo que las 
Córtes abrirán al Gobierno los créditóá convenientes para re- 
mediar e] mal con la prontitud que e s , necesaria.

Respecto de los sucesos de P u e n te -G e ñ ile l Gobierno^ no 
tiene aun . los datos necesarios para juzgar. N̂  ̂ quiénes 
fueron los agresores ni quiénes los atacados: los Tribunales se 
encargan de averiguarlo, y el Gobierno, en lo que de él dependa, 
castigará los abusos, vengan de donde vinieren.

Continuando la órden del d ia ,/se  dió cuenta del dictámen 
proponiendo la aprobación de las actas de Vinaroz y admisión, 
del Sr. D. Franeisco Bañon y Algarra.

En contra de este dictámen dijo
El Br> G o s iz a le z  C lte i’m á :  En la provincia de Castellón 

han pasado abusos mayores que en las demás. Se han cometido 
asesinatos infames en las personas más distinguidas de la pro
vincia. Estamos acostumbrados á ver Lázaros: .tenemos el es
pectáculo de los Jueces que inñuyen tan directamente en las 
elecciones, que han tratado de encausar á todo el pueblo para 
poder tener los votos contrarios inutifizados; y no ha bastado que 
el Gobernador de la provincia haya llamado á su despacho á los 
Alcaldes y electores influyentes, sino que hemos visto recorrer 
partidas de tropa armada imponiendo á los candidatos m iniste
riales. Estos soldados , de vuelta á Castellón, han abofeteado á 
paisanos en la calle; y si así se  hace uso dé la fuerza pública, 
¿qué hemos de hacer sino protestar aquí?

Hay también protestas contra el hecho dé haber resultado 
en algún colegio más votos que electores; y como estos estaban 
dominados por el. terror, ó no se han atrevido en ocasiones á  
presentar protestas, & no harí logrado hacerlas admitir.

Llamo, pues, la útencion del Gobierno sobre estos hechos: 
si se toleran no serán posibles nunca las elecciones. v

/Ruego á la com isión , por tan to , que declare grave el acta 
de Yinaroz.

El Sr. € ia lle g ;o  B i a z : La comisión no puede dar gusto al 
Sr. González Chermá, porque no encuentra ningún cargo grave 
contra el acta. Sólo he oido en boca de S. S. los argumentos que 
podemos llamar en lenguaje forense los generales de la ley, por
que se han hecho en todas las actas. A creer á sus impugnado
res, se habrían puesto en movimiento en estas elecciones E ó 3  
millones de soldados. Esa inñuencia militar la comisión ñ o la  
ha visto ni la encuentra justificada en ninguna parte. '

Protestas no ha venido más que una. En un colegio salieron ' 
más votos que votantes; pero téngase en cuenta que el contra
rio al Sr. Bañon y Algarra, que creo que es un carlista! es el 
candidato que ha obtenido ventaja en ese colegio , compuesto 
de carlistas y de mesa no intervenida, y la protesta se ha he
cho por los amigos del candidato vencedor. No tiene, pues, im 
portancia para el resultado de la elección.

De todas maneras, el candidato tj«TiA gran mayoría y proce
de la aprobación, de su acta.

E l Sr. jQ «»nzalez .C h e r m á D i c e  el Sr. Gallego Diaz que 
la única protesta que. hay es  dél candidato triunfante. :,Tal es la 
coacción que ha habido allí, que m ientias los electores de opo
sición han admitido' la protesta de los ministeriales , estos no 
han querido admitir las de la oposición. La tropa se ha puesto 
á la puerta de los colegios con bayoneta armada y fusil cargado 
ejerciendo coacción contra las oposiciones. Si no se nos da 
tiempo para que sé justifiquen estos hechos, no hay elección 
que no pueda declararse válida, por muchos que sean los abusos 
cometidos en ella.

Yo sé.de Jueces que teniendo un expediente de herencia que 
resolver han dicho á los interesados : «Si votas á tal candidato 
tienes la herencia; y  si no, no la tienes.» Si no se da tiempo á 
probar esto, no,se nos venga á hacer el argumento de que no 
está probado. •

En Castellón, trascurridas las elecciones de Diputados pro
vinciales, hemos visto salir %6 Diputados de oposicidn y nueve 
del Gobierno, y luego constituirse la corporación facciosamente 
con mayoría del Gobierno, como al Gobernador se le antojó. 
Esto ha influido mucho en los ánimos de los electores para ame
drentarlos y retraerlos.

Si los señores de la comisión no me quieren conceder ocho 
ó diez dias no se podrán presentar las pruebas que están para 
venir, y que no han venido por el terror infundido en aquellos 
pueblos.
. Conste, pues , que además de la circular del Sr. Sagasta fue
ron llamados los Alcaldes al despacho del Gobernador: conste 
que se ha formado un expediente monstruo para hacer que los  
incluidos en él fueran á votar al candidato del Gobierno: conste 
que los militares pusieron las bayonetas al pecho de los electo
res , y que envanecidos con sus conquistas vinieron á Castellón 
y se convirtieron en soldadesca desenfrenada. Después de esto, 
¿votareis injustamente esa acta?

El Sr. P r e s i d e n t e : V. S. está rectificando, y el regla
mento no le permite contestar. Tenga V. S. muy en cuenta que 
el Congreso en sus resoluciones se atiene siempre á la justicia.

El Sr. F a l l e r o  B ia z :  S. S. ha estado más largo en la rec
tificación, y en algunos puntos más inconveniente que en su  
primer discurso. S. S. y sus amigos, los carlistas, en los dias 
que van trascurridos desde las elecciones, han podido hacer las 
informaciones que dice. No han .venido esas informaciones, y  
la comisión no puede detener aquí todas las actas, iñucho mé
nos estas, que por confesión misma de S. S. vienen limpias y  
sin protesta.

Habla S. S. de que los Jueces por medió de indignas parcia
lidades favorecen al Gobierno./Si algo hay de indigno, es ata-> 
car la institución ó la persona sin pruebas.

 ̂E l Sr. G o n z á l e z  C lie r m á :  ^o no he dicho indig/na.
El Sr. G alleig ;o  B i a z :  Por lo ménos ha tratado S. S. de 

parciales á los Jueces; y  aseveraciones como estas no pueden 
hacerse aquí sin traer la demostración. El derecho del Dipu
tado no se extiende á difamar á lo que de más alto hay en la 
sociedad. Del mismo modo S. S. ha calificado injustamente á  
los militares de soldadesca; y ya que S. S. quiere con razón 
que se respete su carácter de artesano honrado, debe respetar á 
los demás.

El Sr. G o n z á l e z  C lie r m á :  Ya he dicho la imposibilidad 
que hay de presentar por ahora las pruebas. Siendo yo Alcalde 
he tenido que formar expedientes relativos á las promesas y  
tratos: puedo presentar la demostración dé lo  que he dicho.

E l Sr. O r t iz  «le Z a r a t e :  Me propongo demostrar la gra
vedad de esta acta. Sabe el Congreso que siempre procuro no 
ofender á .iiádie: así todo lo qué diga hará referencia sólo á los 
hechos, no á las personas. Esta declaración es necesaria, porque 
veo que esta tarde reina aquí cierto espíritu belicosó. ,

En Vinaroz no ha habido batalla electoral: ha habido batalla 
campal entre gente armada y'hombres inermes.

El candidato que cuenta con muchos electores, pero que no
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cuenta con fusiles ni bayonetas, porras ni otros instrumentos 
de esos que se han hecho clectoraies, no puede ménos de ser 
derrotado.

Para los hombres pensadores, para ios que dreen que el su
fragio universal no puede establecerse sin grandes peligros, es
tas elecciones han sido un verdadero triunfo. El sufragio uni^ 
versal .hav sido completamente derrotado por el sufragio de la 
fuerza en toda España, y especialmente en Vinaroz.

E l Sr. Jove y Hevia dijo sobre el sufragio cosas muy bue
nas; pero encuentro en ellas alguna oscuridad, y desearla 
que S. S. áclarase sus'conceptos.

Cuando años hace se trató de la ley de penalidad para de
litos electorales, dije que no servia para nada; que .esos delitos 
hhbian de quedar im punes, porque por reglá general, quien 
comete esas coacciones y esos delitos es la gente ministerial. 
Por eso digo yo: no me traigáis leyes; dadme un Gobierno que 
dé el ejemplo. Y además, ¿es posible eastigar á millares de m i
llares de hombres qué han infringido la ley? ¿Queréis que 
después del gran daño que causa á los pueblos una elección  
comience uña lucha más atroz en los Tribunales ? Np puede 
ser eso, y no es, y no será.

Lo que conviene es que el Gobierno dé el ejemplo y prohíba 
mezclarse en elecciones á sus agentes.
é Ha llegado á ser axiorqa que cada Gobierno cometa todas las 

infracciones necesarias para ganar las elecciones. Pero, seño
res  ̂no todas las coacciones electorales tienen la gravedad deiesta 
acta. Esta es una acta dé sangre, y debe reservarse para 
después de constituido el Ohtígreso. En el distrito de Vinaroz 
hay 9.401 electores; ,de estos, 3.569 han votado al Sr. Bañon, 
y  ^ilBl al Sr. Arnaí. Es decir, que se abstuvieron 3.677. Más de 
la tercera parte no se atrevieron á votar; pero lo extrañó es que 
tuviera el candidato de oposición S.131 votos, cómbatidp como 
ha sido á tiros, haciéndose fuego á sus electores^y á él mismo.

En Benicarló aparecen 397 votos, y los electores fueron 
sólo ^39; diferencia, 158 votos más de los que debíeraa resultar. 
Este es un defecto que traen todas las actas, y más desde que 
tenemos el famoso sufragio universal. Me dice un digno com
pañero que por él he venido aquí : yo he venido siempre y con 
todas las leyes, y  yo las acato todas, sin perjuicio de señalar sus 
defectos y procurar que desaparezcan.

En San Jorge se abstuyieron 374 electores que dicen que 
deseaban votar por el Sr. Árnal, y hacen constar en una pro
testa que no votaban porque po teñian libertad para ello.

Én Calig ha sucedido un abuso más escandaloso. Los de
pendientes de la Autoridad, armados dé escopetas, se presentan 
á las puertas de los colegios é impiden á los electores» de la; 
oposición entrar en ellos. Naturalmente, los electores tuvieran 
que retirarséi Retiráronse quejándose del abuso: uno de ellos 
procuró ver al Alcalde de aquel pueblo ; y el A lcalde, en vez. 
de amparar á los electores, sacó un arma de fuego y les ame
nazó con ella.» '• ‘ .

Hubo más en ese pueblo: los* dependientes de la Autoridad 
dijeron : ningún carlista podrá acercarse á 50 pasos de distan
cia de los colegios: Hubo elector que, habiendo estado ánteé 
más car%a del colegia y dejado en una casa la capa, no pudo 
volver á recogerla porque estaba dentro de la zona de los 50 
pasos establecida por esa fuerza armada de dependientes de la  
Autoridad.

En Geryerá tenemos otro hecho más escandaloso aun. Se 
acudió allí á otra estratagema. Üespues que'votaron todos li
bremente, resultó que la cási totalidad de los votos se habian 
dado al candidato carlista. El Presidente leía , sia embargo, el 
nombre del ministerial en vez del otro. Un señor clérigo recla
mó diciendo: «Me parece que el SK Presidente no lee lo que está 
escrito:» iban cuatro papeletas leidas ; las leyó un Secretatario,' 
y  tres aparecieron con él nombre Sr. Arnal y la otra Sr. Ba
ñon. El señor eclesiástico insistió par^ revisarla, y el Sr. Pre
sidente dijo: «Ya no se lee nada.» Metió la mano en^la urna; ' 
sacó las papeletas á puñados, y sin verlas nf desdoblarltó^é'm- 
pezó á decir: Bañon y Algarra, Bañon y Alg.array'^ algunas no- 
ces Agarra, Agarra. Protestaron Jos carlistas; dije ron que acu 
dirían á los Tribunales, y  se Ies contestó: á Vds. se les hará 
justicia cuando venga D. Gárlos ; esperen Vds. á esta fecha, ó 
acudan á Pottcio Pilatos.

Señores, sé ha atentado á la  vida del candidato; se ha asesi-' 
nado á un elector; han sido heridos otros: ¿y se quiere aprobar 
esta acia?

Se han ofrecido pruebas de otros hechos; pero estos bastan 
para declarar grave el acta. Ruego, pues, al Gobierno, á la co
misión y al Congreso que se sirvan declararla gravé y, retirarla 
para discutirla con más amplitud cuando se traigan las prue
bas ofrecidas. . J '

El Sr. a o v e  y  H e v i a : Gélebro poder explicar mis pala
bras de anteayer, no por todos bien.cómprendidas. Las mino
rías tienen un objetivo comuh que no abandonarán por nada 
n i por nadieVpero tienen y conservan y respétan sus diferen
cias de escuela. Y esto no las podia sep ararle  su fin común, y 
no las separó; que juntas votan y votaron en aquel día.

A quien esto dividió fué á la mayoría^ibomo lo probó el que 
el Sr. Martos haya venido ayer á suplir el silencio del Sr. Sa- 
gasta, inculpado en aquella sesión de pensar en modiílcar el 
¡sufragio con disgusto del partido democrático. Así,, se explican 
aquella sesión todos los políticos sensatos; y prüébá da que 
nosotros no v^enimos á levantar tempestades, la Jeneis en que 
hoy hemos dejado pasar sin protestas duras calificaciones con
tra lo que más amamos y  respetamos.

El Sr. Merelo : La comisión no presume de Jnfalible ni 
cree en infalibilidades: esperaba qué e l Sr.i Ortiz Je,Zárate pro
base que su dictámen no estaba ajustado á la justicia y á la  
legalidad; pero ha visto que nada há- probado. E l Sr. Ortiz 
de Zárate, cumpliendo tal vez un comproíniso de partido, se 
ha presentado á combatir ésta acta sin datos bastantes. Ha ha
blado de sangre y de cadáveres; pero ¿dónde están las pruebas 
que justifiquen que elacta de Vinaroz es acta de sangre? Llamo 
la  atención del Congreso hácia la diferencia de votos que existe 
entre uno y otro de los dos respetables candidatos que figuran 
en la elección. ¿Bónde están las pruebas de las coacciones de 
que habla el Sr. Ortiz de Zárate? Entré los dos candidatos, sin 
que las actas tengan nada que lo desmienta, la diferencia es 
de d.438 votos.

Yo estoy seguro que cuando llegue la batalla campal de que 
se ha hablado podremos determinar el carácter de las eleccio
nes; pero entre tanto yo rogarla á S. S. que si quiere que se 
escuche su voz como debe no se haga eco de las apasionadas 
intenciones de los que puedan tener más ó ménos interés en 
desacreditar él régimen constitucional. ¿Se atreve S. S. á decir 
que ja s  acusaciones que ha lanzado contra el acta de Vinaroz 
están fundadas en hechos exactos? No es posible.

Pues qué , la perpetración da un délito común  ̂ suponiendo 
que lo haya habido -, ¿está relacionada con la elección de V i- 
uaroz?

¿Es bastante decir que en tal ó cual colegio ha muerto un 
ciudadano para deducir de ahí la gravedad de la elección? ¿Es 
bastante la aseveración de un elector para que la comisión for
me su j uicio? ¿Dónde está la prueba ué ésa áseyeracion?

El candidato proclamado ha ,tenido 3,5(39 vofos , y  el der
rotado ^ .̂13d: diferencia 1.4?38: esta diferencia ¿¿aprobado el 
Sr. Ortiz de Zárate que no debe aplicarse aí candidato procla

mado? S.S . se ha ocupado en combatir el sufragio universal, 
por el cual y á virtud del cual ha venido aq u í, y no ha ¿echo 
ningún cargo con esto á las actas dé Vinaroz. Tampoco ha Com
batido esta diferencia el Sr, Jbye y Hevia. No hay afirmación 
que demuestre la parcialidad de la comisión al aceptar como 
buena el acta de Vinaro'z. Todos Jos dias recibimos plácemes de 
individuos de todas procedencias que dicen que la comisión se 
ha distinguido éntre todas por su elevada imparcialidad. ¿Cómo 
no se ha cómbátido esta acta en la coinision? ¿Y cómo ahora el 
Sr. Ortiz de Zárate se atreve á pedir que se declare grave-esta 
acta? _ ■ . -J"- -

Demuestre S. S. que nos hemos equivocado, y  entónces po
dremos darleJa razón: miéntras tanto ruego áJa Cámara, que 
acepte el dictámen dé la comisión.

El Sr. Ortix ele Zárate: Me acusa el Sr.. Merelo de haber 
calificado esta acta de acta de sangre sin haberlo probado. Yo 
antes me he dirigido á amigos de aquel país y de allí, y aquí el 
Sr. González Chermá, nuestro compañero, me ha afirmado que 
esos muertos, muertos están y en el cementerio. Las pruebas no 
están en el expediente, pero están ofrecidas; Haga el S. Merelo 
que se acepte la tregua, y vendrán.

El Sr. Merelo dice que no se cree infalible, aludiendo á la 
infalibilidad del Papa: yo creo en ella , como la cási totalidad 
de los compañeros que somos católicos, y no creia necésáriq 
traerla aquí á propósito de una acta: esto es irrespetuoso.

Me atribuye el Sr. Merelo la intención de desacreditar el ré- 
gimen constitucional.. Señores, con estos abusos ese régimen se 
desacredita por sí mismo.

Las muertesy los asesinatos y  las •heridas son en realidad 
demasiado frecuentes en España, sobre todo después de la y/o- 
riúsá áe Setiembre dé 4868; pero los ñelitos á que yo me re
fiero son delitos electorales, delitos polítiGos, como lo dicen 
todas sus circunstañciás y la fama pública, que no se equivoca 

'en estas cosas.
Dice el Sr, Merelo que los hechos que he citado no constan 

en el acta, y en esto S. S. está equivocado. A excepción de las 
muertes y Jas heridas, todo lo  demás consta del expediente de 
su razón, declarado en él por muchas docenas de electores. Nos
otros no podemos venir aquí con la prueba legal de todo lo que 
decimos; pero cuando tenemos la evidencia de un hecho puni
ble, lo denunciamos, y al Gobierno toca, si no es cierto, probar 
que no lo es. V . , /
. Que el candidato vencedor aparece con mayoría, es cierto; 

pero ¿qué tiene esto de extraño si no se permitió votar á más 
de una tercera parte de los electores? ¿Cómo habian de votar 

Jos electores de oposición si veian las coacciones que cometian 
Jos amigos del Gobierno?

Mé acrimina el Sr. Merelo por venir aquí elegido por el su
fragio universal, y en esto no es justo S. S. Yo acepto el su
fragio universal, como el sufragio restringido,'y cómo todos los 
sufragios, una vez consignados en la ley; combato las malas 
leyes con Jas armas que ellas me dan, y por eso vendré á com
batirlas sea cualquiera el sistema electoral que haya, si puedo 
vencer en Ja elección.. . ^

Por lo demás, yb ño trato de' ofender nunca á nadie, y  ,no 
he acusado de parcialidad á esta comisión de actas: muy léjos 
de eso, reconozco que es más imparcial que lo són cási nunca 
las comisiones de actas, que suelen tener manga muy ancha 
para los amigos y muy estrecha para los adversarios. E sta  es 
más im parcial, y le ruego que continúe por ese camino.

El Sr. CSoaiKalcK C i ie r m á  : He dicho ántes que me pro
m etía dem ostrar m uchos abusos cometidos en la provincia de 
Castellón , y entre ellos el de que el Sr, Bañon ha sacado de las 
cárceles á penados que existían en ellas; que se han segregado 
muchos votos después de terminada'la eieccioii; que se ha cor-̂  
rompido á los Jueces, y otr̂ a. porción.de>cosa's que todas resul
tarán .probadas, si se-róÉ'^daun poco/de tiempo para presentar 
das" pruebas.

El Sr. Merelo: Algo apurado me ,veo, señores, para con
testar rectificando á lo que ha dicho el Sr. Ortiz de Zárate; pero 
como S. S. dice que el candidato vencedor ha triunfado legal
mente, y la comisión ño tiene-que mirar más c[ué esto , he aquí 
la  razón por qué propone que se apruebe el acta.

Yo nq he tratado de ridiculizar la infalibilidad del Papa; yo 
respeto esta creencia en S. S.; yo se la envidio; pero no la com
parto, y creo tener e l derecho de que S. S ./espete mi creencia 
como yo respeto la su y a ,. '

El Sr. Ortiz de IKárate: Dice el Sr. Merelo que yo he re
conocido que aparece un triunfo legal en esta acta ; y léjos de 
eso, he dicho que la campaña de Vinaroz no ha sido una cam
paña-electoral, sino una campaña de fuerza, en la cual no ha 
asistido á las urnas la tercera parte de los electores. Lo que yo 
he reconocido únicamente es que no constan en el acta las 
muertes y las heridas. •

En cuanto á la infalibilidad, yo me alegro que S. S. no haya 
tratado de ridiculizaija; pero para esto más vale que no se ha
ble aquí de ella, porque esa es ja mejor señal de respeto.

Gin más discusión fué aprobado el dictámen , y lo mismo lo 
fueron los referentes á los distritos siguientes: '*
: Barbastro.—Sr. Blanc y Navarro.

La Orotava.—Sr. Perez Zamora.
Infantes.—Sr. Rodríguez (D. Gabriel).
Villacarriedo.—Sr. Oria y Ruiz.
Lá Laguna.—Sr. Valera Alcalá Galiano.
Granada (segundo distrito).—Sr. Sánchez Yago. /
Acerca del acta de Córdoba y elección del Sr. Marqués de 

Santa Marta, dijo
El Sr. Marqués de la Vega de A r m i j o : Señores, léjos de 

mí la idea de que no sea proclamado el candidato vencedor en 
pórdoba, y más léjoaann el ocupar al Congreso mucho tiempo 
con mi insignificante persona; pero tengo necesidad de decir algo 
para que se sepa hasta dónde se ha respetado allí la libertad del 
sufragio, y cuál ha sido la conducta de las Autoridades. No he 
de hablar de mi persona; me basta haber sido una excepción 
entre los Diputados monárquicos, haber sido el único que el 
Gobierno ha créido déber combatir, aun apoyando á los candi
datos republicanos ó absolutistas que luchaban en contra mia. 
Esto és un honor del cual me envanezco. ^

Yo, que he oido al Sr. Sagasta anatematizár tantas veces la 
influencia moral em las elecciones, creia que S. S. respetaría 
completamente la libertad electoral,y  no lleg&ria á sustituir 
aquella influencia con Ja  de los soldados, con la de Jos trabu
cos, con la de la partida de la porra; pero desgraciadamente no 
ha sido así, y S. S. ha olvidado sus antiguas palabras para ha
cer en la cuestión electoral lo que no se ha hecho nunca.

En Córdoba, como en todas partes, hemos visto con dis
gusto que los soldados iban á votar, y  que votaban, no sólo los 
que no tenian la edad, sino algunos que no lo haeian por sí, 
sino por otros. Y esto era tanto más notable, cuanto que no 
podia votar ninguno, porque ninguno llevaba jen la población 
el tiempo que exige la le y . Pero ¿qué habia de suceder con el 
candidato ministerial si no hubieran votado 581 soldados, 
cuando con eso y todo no ha pasado de 800 votos, miéntras que 
sólo en el primer dia teníamos los candidatos de pposicion 9 000?

Respecto á la libertad con que han votado los miembros del 
ejército, bastará decir que en los colegios en que votaron eran 
Secretarios escrutadores dos dé los Oficiales que los mandaban. 
Y hay más: en los dias de la eléccion se ha llamado aquí á la

dignísima Autoridad militar de la^provincia, y  se la ha dete
nido el tiempo necesario para que votara n todos ios soldados 
de aquella provincia.

Pero como no bastaban lo s  soldados, el Gobernador dé l a  
provincia llamaba á los Alcaldes;y les decia quién era el can
didato gubernamental, y lo que es más raro, les decía: «El can
didato niiniaterial es F u lan o; pero es unionista, y el Gobierno 
y yo veriamos con gusto que se votara á Zutano, que es progre
sista.» Y en aquellos distritos en; que no habia verdaderamente 
candidato ministerial, el Gobernador recomendaba que se vo
tara á cualquiera ménos al unionista.

Sin embargo, no bastaba llevar á votar á los soldados y ha
cerles que entregaran las papeletas dobladas con el nombre ¿ i -  
cia fuera; eso no bastaba para ganar la e lecc ión , porque no 
habia electores para el Gobierno, y se promovian conflictos 
encarcelajudo á los electores de oposición : el Gobernador se pa
seaba por Jos colegios y alentaba á los electores ménos afectos 
á mi persona, y se hacia, en fin , todo cuanto éra posible para 
que yo no viniera; sin embargo de lo cual, el resultado ha 
sido que no he venido por los dos distritos por que ántes acos
tumbraba á venir, pero he venido por otro, y en aquellos haaf  
salido candidatos que- vótan á mi lado todos los, dias. Yo de
claro, pues, todo esto, no porque quiera que se anule el acta, 
sino porque es preciso que se vea cómo «está la provincia de 
Córdoba, regida por una persona que tuvo sus barruntos de 
demagogo; que luego fué montpensierista, y que hoy defiende 
con tanto denuedo ai Gobierno qué se sienta en ese banco.

Y repito, como he dicho, án tes, que no me opongo á que se 
siente en éstos bancos el que ha sido allí mi noble adversario; 
pero quería decir ésto para que no pasara desapercibido lo que 
habia sucedido al l í , y para que supieran todos la conducta 
inexplicable del Gobernador y  de >sus agentes en aquella pro
vincia.

El Sr. Ministro de la G ó b e r i ia c io i i :  Bastarán muy pocas 
palabras para contestar al Sr. Marqués de la Vega de Armijo, á  
Jo que no es un discurso electoral, sino un discurso de des
agravios. Yo siento que S . ; S. no haya podido venir por la pro
vincia que ha representado siemprej y haya tenido que salir en 
otró distrito por sorpresa y como un Diputado cualquiera; pero 
¿qué culpa tengo yo de eso? Si S.: S. hubiera sido tan explícito 
como deben serlo los hombres políticosf hubiera venido lo  mis
mo que otras veces. (Míí'rmwZZos:)-Nfe€iay que. murinurar, por
que estas palabras tienen una explicación muy sencilla.

Antes dé las elecciones tuvo el Sr. Marqués de la Vega de Ar
mijo una reunión en su casa, á la cual acudieron muchos ami
gos del Gobierno; y  en esa reunión dió, respecto de su conducta 
futura, explicaciones tan ambiguas y tan envueltas en nebulosi
dades que agradaron á unos y rio á otros. ¿Qué resultó de esto? 
Que el partido liberal monárquico se d ivid ió , y  ni tuvo vo
tación S. G ., ni la tuvo el Sr. Conde de Uóbledo , á quien vo
taron los que no se quedaban satisfechos de las explicacionBS 
que S. S. dió en esa reunión á que he aludido, no para sacarlo 
Diputado, porque bien sabían que eso rio podia ser, sinocomQ 
protesta contra las ambigüedades de S. S.

Que el Gobierno dijo que mejor era votaral republicano que 
á S. S., no es exacto:-lo qué hay es que algunos electores de
S. Sí no lé han querido votar; pero el Gobierno ñO ha apoyado A 
al candidato republicano, y  a¿í está él’que puede decirlo.

Sentados estos antecedentes, ¿ha podido suceder en Córdoba 
lo que ha dicho S. S.? Es claro que n o , tanto más, cuanto que 
estas elecciones han sido las más libres que ha habido nunca; 
tan Ubres, que el Gobierno no se ha preocupado de los candi
datos ministeriales, exigiendo sólo para tener como aceptables 
á los que se presentaban que acatasen la legalidad existente. Si 
el Gobierno ¿11 hiera querido hacer algo contra'el Sr. Marqués 
déla Vega de Armijo en Córdoba, ¿no le hubiera sido más fáciL  
hacerlo, en Pontevedra?

Que el candidato adicto no ha tenido más que ochocientos 
y tantos Votos, es claro; si los demás los ha tenido S. S. Si 
lo único que allí se ha hecho ha sido decir á los empleados que 
votaran á quien quisieran, pero que no trabajaran en favor 
de S. S . , porque no se queria que aparecieran como agentes 
-eleotorales del Gobierno cuando el Gobierno no los tiene. Así 
es que sólo se ha separado á uno que siguió trabajando por S. S. 
Los demás han votado como lo ñan tenido por conveniente, y  
en sus puestos continúan.

El Sr. IP resiid le iite : Sr. Ministro, han pasado las horas de 
reglamento. Si S. S. piensa ser extenso, habrá que prorogar la 
sesión ó dejarlo para mañana. Si S. S. va á ser breve, puede 
continuar. . . *

El Sr. Ministro de la C ío to e r i ia c io n : Voy á concluir in
mediatamente.

Que .el Comandante general vino llamado por el Gobierno; 
pues vino llamado por una cuestión de-órden público, y se le 
dijo en seguida que podia volver. ¿Sabe el Sr. Marqués por qué 
no volvió? Porque pidió él licencia para estar aquí uno ó dos 
dias más.

En cuanto á lo de llevar los soldados laS papeletas dobladas 
con el nombre hácia fuera, ¿lo ha visto S. S.? Si S. S. no lo ha 
visto, yo tengo el deber de decir que es falso^

El Sr. IP resM eníe: Se suspendé esta discusión. '
Quedan proclamados Diputados los Sres. Patxot, Bañon, 

Blanc, Perez Zamora, Rodríguez, (Dria, Yalera y  Saneliez Yago.
Orden del dia para mañana: discusión de los dictámenes 

pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y  cuarto.'

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OEICIAL DEL DIA 19 DE ABRIL DE 1 8 7 1 .

iPondo^ púM lcos.
Renta perpétuá al 3 por 4 0 0 , publicado, 26-76, 80, 85 y  80; 

26-85 pequeños.
Deuda deí personal, id. > 22-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 98-00. 
Bonos del Tesoro d e  á 2:000 rs ., 6 po;^40*0 in terés anual, id., 75-25; 

no pub'i cado, 75-4 5 ; á p lazo, 76-55 fin pi-óx. Voi.
Id e m  éfa cantidades pequeñas , publicado , 75-00, 73-25 y  20.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de 2.000 rs., 

Ídem, 52-25.
Obligaciones generales por ferro -ca rr iles , de 2.000 r s . , id., 49-95„ 

50-00 y  50-40.
Idem id. id, (nuevas), de 2.000 rs., id ., 49-60 y  75.
Idem id. id., de 20.000 rs., jld., 49-70.
I d e m  de Alar á Santander, de 2.000 rs., id .,  48-40.

C am bios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-95.



896 20 ABRIL DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 110.

Plazas del k*eino.

Albacete.
Alicante .
Almería   •
Aríla. ........
Badajoz. ........
Barcelona........
Bilbao... . . . . . .
Burgos..............
Gáceres...........
Cádiz................
Gástellon.........
Ciudad-Real. . .
Córdoba...........
Goruña.............
Cuenca.........
Gerona.............
Granada ........
Guada la jara. . .
Hiieh'̂ a    .n
Huesca  .
Jaén..    ___
León.................
Lérida .
Logroño............

Daño.

1,4

par.
»

par,
»

par.
»

par.
par.

p ar.
3j4

par.
par.
par.

Beneficio

31$
»

1[4

1|í
»

1|8 
1(2 d

i

Lugo..................
Málaga.............
M urcia... . . . .
O ren se ... . . . .
O viedo.. . . . . .
F a len c ia ... . . .
Pam plona.. . .
P o n tev ed ra ... 
Salam anca ... .
San Sebastian  
S antander.. . .
S an tiago .. . . .
Segpvía............
Sevilla..............
Soria. . . . . . . .
Tarragona. . . .  
T eru el.. . . . . .
T oledo.. . . . . .
V alencia.. . . .
V ailadoU d... .
V itoria .., , ; . .  
Zamora . . . . * ,
Z aragoza.. , . ,

Daño.

parp.
par.

»
par.

pard.
4í4

M8
parp. 

»■ 
par p.

8i4 p.

i

Beneficio

3j8

ij i

1l8 p.

1l4
4l2 p.

5l8

4li

1|4 d.
n*
Ii4

Pulsas extranjeras.
Ló>'dres 18 de d&HL— Consolidados» á 83 3|8.
B urdeos 18 de ÁbriL— Fondos franceses: 3 por IOÍ , á 50 7i$.— 

ídem  españoles: 3 por 100 exterior, á 3t 1{2.

Observatcirio de Madrid.
ObserDmioms meteúr&lógiüm ie l  día  19 de A bril de 1871.

«ORAS.

i  de la m.'
■ fi’ de la m,. 
f S del di a., 

 ̂ de la I.
de la t . : 

 ̂ dé !a n.

ILTUill
deJ baróme
tro reducida 
tk 0* I en mi-' 

llmetros.

700,06
701,00
701,43
701,93
703,67
705,82

TBMPKIUTüaA
y humedad diel. aire.

TERMÓMETRO

K.» hamede- 
seco. cid®.

10.4 
13,8
17.5 
18,3
15.5
11.6

9.3 
40,6 
12J 
llyi

8,5
7.4

BIRBCCIOW

y clase-del viento.

S. O'.
O. S. O.
o .
o. s. o. 
X. o ...
0. N. O.

Viento 
Idírm.. 
Id em ... 
Idem . .  
Id em .., 
Id em ...

ESTADO

del cielo.

Celajes. 
Nuboso. 
Gási cub.® 
Idem.  ̂
Algo oob.® 
Despejado.

TempeTatura máxima del aire, á la som bra— . . . . . .  — . . . . .  20,5
Idem  mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 10,0

Difet e n c i a   .................. .. 10,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.............  8,0
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la t ierra .......................   26,0
Idem  id. dentro de una esfera de crista!,    ...........   52,3

Diferéncia......................................................    26,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................ Inapr.

Besuítados m eteorológicos, medios y extremos., correspan-- 
dien tes al dia  19 de A b ril del decenio de 1860 á 1869.

TERUÓMETnO TERKÓHKTIIO, HUMEDAD
BiraÍMETRO. seco. húmedo. relativa. TENSIOIf.

mm 0 0 mm
^  de la mafí. 705,21 8.3 1 6,9 83 6,9
fí de la mañ. 705.70 13,6 10,0 . 64 7,4

n% del dia----- 705,12 17,9 12,4 5'í 7,9
g de  la tard . 704,26 18,9 12.5 47 7 6
6 de la ta rd . 704,26 15.7 U J 58 7.2
ti d é la  noch. 705,05 12,8 68 7.6

12 d é la  noch. 705,00 10,8 1I 8,4 1 72 7,2

Fm sion barométrica máxi-
m (IS69j . . .........................

Idem d mínima-(18of)___
Difeiencia ’ _____ . . .

Temperatura máxima* á la
sombra (1866).......................

Idem mínima id. (1869)___
Diferencia. . . . . . . . . . . . ------

mm J| Teruperatura máxima al sol ®
(1Sñ5;.........................................36,7,

710,11) mm
699.82 Lluvia media en los 10

10,29| a ñ o s . . . . ..............................  O.̂ O
I Llu via máxima (1865 y  1866) 0,3 
Ij mm

25,7 ¡I Evaporación media en los
2,2 || 10 años........................   4,51

23»5 H Idem máxima (i SG7)  6,7

Despachos telegráficos rec ib idos en  e l O bservatorio de Mor- 
d r id  sobréel estado  atm osférico á la s nueve de la  mañana en 
narios puntos d é l a  P en ín su la  y  de l ex tra n jero  el d ia  19 de
A bril de m u .

iwalidabes.

:ililbao... 
Oviedo.. 
Goruña, 7 h. 
■'Santiago.. 
O p o r li'.. .  
'lisboa.. • 
Badajoz.... 
:S:. Fern'. 8 h, 
Sevilla... . .  
T ár ifa .. . , .  
Granada.. . 
A licante.. . 
M urcia.. .  
Talencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria............
Burgos. . . .  
VaUadolid.. 
Balamanca. 
M ad rid ... .  
E scoria l..., 
Ciudad-Real 
Albacete, 
Brest (7 b.¡ 
Bayoná(id.) 
C ette (id.),.

A L f ü lU  •
h aromé tri
ca á 0® y 

al nivel dél 
mar en mi
límetros.

TKMi'KKA-

TURA
en grados 
centesi
males.

DIIIECCIOIT

del

viento>

7o2,8 14,1 N. 0 . . .
752,7 14,5 0 ...........
'751,2 ■ 15,0 S. 0 . .  .
757,1 11,7 0 . ..

>1 » »
760,7 14,2 N, N. 0.

» 13,«' 0 .........
761,4 0 ........
759,1 S. 0 . . .
760,4 18,0 0 _____
761,5 '14,6 0 .....
757,2 24,0 ' N, 0  ..
757,4 21,4 N. N. 0 .
756,7 22,0 -'! 0 . . . . . .
754,3 18,0 10 ...........

» 20,2 ' N. 0 . . .
753,4 11,2 0 .........
754,3 10,1 0 ..........
757,5 13,0 s . ........
757,5 11,6 N.O, .
757,1 13.8 0. S. 0
759,9 13,8 O.S.O.
760,4 13,0 0 ...........
758,9 16,8 0 ...........

» » )>
» ))

FUERZA

dei viento.

Brisa. . .  
Huracán.

B risa .. .
»

Viento. .  
Brisa. . .  
V iento. .
Idem____
Brisa. . .  
Calma . , .  
V." fte ..,, 
V ien to ... 
Id em ... .  
Idem. . . . ,  
Brisa.. . , ,
ídem........
V ien to .. .  
Huracán . 
Viento. . .  
Id em .. , .
Idem........
Huracán . 
Viento . , ,

ESTADO

del cielo.

Lluvia. . . .  
Nubes. . . .  
Cubierto. .  
Lluvia. . . .  

»
Nuboso. . .  
C.^ lluvia.. 
Muy nub.“ 
Nuboso. , . .  
Cubierto...
Idem..........
Idem_____
Idem..........
Idem ..........
N u b o so .... 
Cubierto... 
C.“, I.Mluv  ̂
Cubierto,. i 
Casi cub.®. 
Lloviendo.
Nuboso___
Nubes.........
C ubierto... 
N u b es.. . .

ESTADO

déla mar.

Tranq. ‘
})

Tranq. ̂  
»
»

P. ag."
»

Oleaje.
M

Tranq. ^
/I

Rizada
))
»

P. olea]

Bireccion general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Gáceres, Cuenca, 

Lugo, San Sebastian y Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

gránus y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca^ de 15 á 15 peísétas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 1‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra,y á 1*47 el kilógraroo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘0ÍB el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 ej 

kilógramo. ,
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; dé 1*25 á 1‘501a libra, y  de 

2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y  de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Jüdías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; d efi‘24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘5Ó pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á J)*10 la libra, y 

de 0*17 á 0‘á2 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra 

y  de 11*54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálilro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 14*50 á 15*50 pesetas la fanega, y  de 26*25 á 28*06 el béc- 

tólitro.
Cebada, de 6*50 á 7*25 pesetas la fanega, y  de 11*77 á 13*12 el hec- 

tólitrOé
NofÁ,~~Meses degolladas ayer.

V a c a s . . .   ...........   149
Carneros.......................   129
Corderos recentales........................ 516

' Idem lechales....................    45
Terneras............. .......  55 *
Cabritos..   ............ ; * •       •

T otal. . .    932

Su peso en l ibras . , .  76.109.—Idem en k ilógram os., .  35.017 217.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de iS7t .  =  El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Caldo.

PA RTE NO OFICIAL.

MADRID.—Ha salido á luz pública el núrn. 4.® de la R evis
ta  de Archivos, Bibliotecas y Museos i que trata de los siguien
tes asuntos: , _

, Aptitudes faeTal1ayvp.;—"GólecGÍ'op de antigüedades del se 
ñor' Miró.-*-Donativo q}' "Archivo Histórico.—Puerta mudejar 
donada al Museo Arqueológico.-—Monografías de objetos, del 
mismo.—Donativo de yn relieve del Parthenon.—Comisiones 
nombradas para investigaciones arqueológicas en Falencia y 
Yecla.—Nombramiento de Vocales para Ja comisión de refun
dición de Museos.—Fondos de los establecimientos: Nota de los 
negociados del Archivo general de Simancas.—Variedades: A l
foz del Valle d.el Oro.—Armas y efectos de guerra del Duque de 
Calabria,.—Preguntas: Paleografía gótica.—Llave maestra de la 
antigüedad.— Trompetas bastardas.— Retratos.— Puerta B isa
gra.—Espanesc'a.— Compasquiello ó Compasquillo.— Respues
tas: Acenia ó Aceña.—Alfoz.—Idem id .—Alauer ó alaués.— 
Gosraeli.— Fuenterrabía.— Trompetas bastardas.— Movimiento 
bibliográfico y arqueológico, y correspondencia.

Es una publicación que puede ser muy útil á los individuos 
del cuerpo. •

Anuncios.

GQKSTITUCION y  l e y e s  ORGANICO-ADMINISTRATIVAS d e  ESPAÑA, 
con la división de las provincias en distritos electorales.-^  

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
coiltiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en eJ. despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á pesetas cada ejemplar. « —^0

C a p r i c h o s  d e  g o y a . —  c o le c c ió n  d e  80 e s ta m p a s  g r a -  
badas al agua fuerte con aguadas de resina, por el m is
mo. Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía 

Nacional, cuyo despacho de estampas„y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de A lcalá, núm. 4 1 ,,cuarto entresuelo de Já derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, ima  peseta y 50 céntimos (6 r s .); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, ^ pesetas (8 r s .) ; R etrato de Goya, una peseta (4 
reales.) —4

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERIA RE LA
Real Gasa. — Por acuerdo de esta Dirección general se ha 

señalado el dia 4 del próximo mes de Mayo, y hora de la una 
de su tarde, para la venta en pública subasta de 73 arrobas de 
lana cortada y 44 de id. pelada, procedente de la cabaña meri
na del hospital del Rey en Búrgps, sobre los tipos de 47 pese
tas cada arroba de la primera clase y 14 la segunda.

El pliego de condiciones y las muestras de las lanas se 
hallan de manifiesto en dicha Dirección, donde tendrá efecto el 
remate por pujas á la llana.

Madrid 17 de Abril de 1871.=E1 Director general de la Real 
Casa, Juan Francisco Mochales.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE FALENCIA A LA CORUÑA
y de León á Gijon, ó del Noroeste de España.—Secretaría ge-r 

‘nerál—El Consejo de administración de esta Compañía, cum 
pliendo con lo preceptuado en los artículos 34 y 35 de los esta
tutos sociales, ha dispuesto que la junta general ordinaria de 
señores accionistas correspondiente al año actual se celebre el

dia £9 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio 
social, calle de la  Salud, núm. 43, principal.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 34 , se compondrá la 
junta de todos los accionistas que poseyendo alménbs 50 accio
nes las depositen en tas< oficinas que se mencionan para antes 
del dia 49 del citado mes de Mayo.

Para que la jtinta quede constituida y pueda deliberar legal
mente es necesario que los accionistas presentes y represen
tados reúnan la mitad más 50 ( iin v o t o ) de las acciones em i
tidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Secretaría 
general en Madrid, calle de la Salud ,ñúm . 43 , principal, ó en 
ParíSj rué Chauveau Lagarde, núm. 3. En la  papeleta de en-- 
trada que ppr la misma Secretaría general sé facilitará con la 
debida anticipación para los que hayan de concurrir á la junta 
por haber efectuado el depósito de acciones, se especificará el 
número de estas, así por derecho propio como en representa-^ 
cion, y el de los votos que correspondan con arreglo al artícu
lo 39 de los estatutos.

Madrid 15 de Abril de 4874.^ E l  Vocal Secretario generál, 
Eduardo de Carcer. , X —643

L a  UNION , COMPAÑÍA DE SEGUROS.— CON ARREGLO A LOS A R-
tículos Y de sus estatutos, se convoca á junta genera! 

ordinaria para el dia 28 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en el local que ocupan las oficinas, callé de Fuenearral, nú
mero 2, piso segundo.

Ségun la prescripción del art. 48 , los señores accionistas 
aüsentes pueden ser représentados por otro accionista de los 
que tengan derecho de asistencia, comunicando á la A dm inis
tración, 24 horas ántes de la junta, la autorización que al efecto 
hayan dado.

Cumpliendo lo establecido por el art. 34, desde el 44 hasta 
el 27 estarán en todos los dias no feriados, dé una á cuatro de 
la tarde, en disposición de ser examinados por los señores 
accionistas los libros de contabilidad, inventarios, balance y 
memoria referentes al ejercicio de 4870.

Conforme á lo dispuesto por el art. 49, hasta las cinco de la 
tarde dei dia 27 se facilitarán á los señores accionistas que 
hayan de concurrir á la junta, por hallarse comprendidos en lo 
que dispone el art. 48, las papeletas de ingreso que han de e x 
hibir á la entrada.

Madrid 49 de Abril de i8 7 4 .= E l Director, E. Chao. X —646

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— BARRIO DE SALA-
manca, calle de V illanueva, hotel núm. 3.—El Consejo de 

administración, en uso de la facultad que le concede el art. 5.̂ ' 
de los estatutos sociales, ha resuelto disminuir el capital social 
en 20 m illones de reales, vendiendo una suma equivalente de su 
activo, á pagar el 40 por 400 en metálico ú obligaciones, y el 90 
por 400 en acciones de la Sociedad por todo su valor nominal.

Con este fin se realizará el dia 4.® de Mayo próximo una su
basta de cuatro magníficas casas de las que la Sociedad posee 
en el barrio de Salamanca, y se venden además varios créditos 
que figuran en el activo social, y cuyo pormehor está de m a
nifiesto en las oficinas de la Sociedad.

En las mismas oficinas, de doce á tres, se facilitan los plie
gos de condiciones de aquella subasta y. estas ventas.

' Madrid 40 de Abril de 4874.===Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Directof, Jacinto María Ruiz. X —586—2

C om pañía , d e  los fE r r o - c a r r il e s  d e  m edina  d eú  campo  A z a -  
mora y de Orense á Vigo. — El Consejo administrativo de 

la Compañía, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 38 dê  
ios .estatutos sociales, ha acordado convocar la junta general 
ordinaria de accionistas Correspondiente al año actual para 
el dia 21 del mes de Mayo próximo , á la una de tarde, en el 
domicilio provisional de la misma Compañía, calle de San Jor
ge, núm. 8, cuarto principal.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los es
tatutos, de todos los señores accionistas qué poseyendo 50 ac
ciones por lo ménós se, presenten á hacer uso de su derecho. , 

Para ello deberán depositar sus acciones con 45 dias de an 
ticipación en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el ex
presado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cuáTse hará constairel número 
de acciones dépósitadas. '

E l derelího de asistencia á la junta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido á la gerencia

Madrid 44 de Abril de 4874.=E1 Director gerente , en comi
sión, Antonio Cantero. X—624— 2

Santos del día.

Santa Inés de M onte-Pulciano , v irgen , y San Teótim o, Obispo: 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de D. Juan d e Alarcon.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  db l a  O p é r a .— A  las ocho y  m éd ia  de 
la noche.—Función 445 de abono.—Turno 4.® iínpar.—Lwcía.

T eatro  E spa ñ o l .— A  las ocho y  media de la noche. — Tur
no 4i® impar.—Función á beneficio de D. Manuel Catalina.— 
El hombre de mtmdo,—P or no explicarse.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la n o 
c h e .—Función 46 de abono.—Turno 4.® impar.— de Ma
ri-Ramos.-—El grumete.

B u f o s  A r d é r í u s .— A  las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 215 de abono. — Turno 2.® im pár.--L a Gran Duquesa de 
Gerolstein. l •

T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .—A  las ocho de la noche. — ZJh 
pájaro en el garlito ,^ L a  cru% del m atrim onio.

T eatro  de l  R ec r e o . - t A las ocho y media de la noche.— 
Hablar por boca del íío.—A las nueve y m ed ia: Primer acto 
de La bola de nieve,—k  las diez y media: Segundo acto de id.— 
A las o n ce: Tercer acto de id.

T ea tr o  Ma r t in  {S a n ta  B ríg ida , núm , 3 ) .— A  las ocho y 
media de la noche. — Función 432 de abono.-r* Turno par.— 
Una hora de prueba.—k  las nueve y cuarto : S istem a homeopá
tico,—k  las d iez : Haz bien sin  m irar á quién.—k  las o n ce : F/ 
amor y  la lotería.

T eatro  de A larcon {Salones de Capellanes),—A las ocho 
y media de la noche : La colegiala.—̂ k  lás' nueve y media: 
Tres Marías.— A las diez y  medía : Ultimo mono.

T eatro  de la A lhambra  { Caite'de la L ib e r ta d ),— 
ocho y media de la noche,—Los ám̂

IMPRENTÉ NACIONAL.


